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Los procesos del desdoblamieoto alimenticio que 
hemos estudiado en los capítulos anteriores, procesos 
anormales en dirección química cualitativa y cuantita­
tivamente, por no ocurrir en condiciones fisiológicas la 
acción de las encimas y fermentos figurados, y anor­
males hetertópica y heterocrónicamente, ó sea en lugar 
y tiempo no fisiológico, y las reacciones de respuesta 
intestinal que hemos descubierto con los análisis co- 
prológicos hechos en ccndiciones adecuadas de experi­
mentación, creemos nos permiten hacer como epilogo

(1) Este notable trabajo form a  parte (inédita) de los artloulos 
que acerca de la Fúiopalolngta y  fei apéuííco inleiiinaUi viene publi­
cando nuestro antiguo colaborador el D r. Rosell en los “ Anales 
de la  Aeádemia y  Laboratorio del Ciencias Medicas de Cataluña,,. 
L a obra com pleta, que en estos días se pone á  la venta, b a  sido 
galantom nte dedicada á nucetro director e l Dr. Cortero y  será 
regalada por el autor á  loe susoriptores de 1a B i b l i o t e c a  s e l e c t a  

DE M e d i c i n a  c o k t e u p o b á n k a .
En nombre del uno y  de los otros expresamos al Sr. Eosell 

nnestra sincera gratitud.

un corto ensayo de critica, bajo nueva luz, sobre la 
posibilidad, naturaleza y génesis de las autointox'ica- 
ciones intestinales, en anormales condiciones del apa­
rato digestivo. Y  decimos anormales, por no creer en 
autointoxicaciones, ni intestinales, ni de' ningón otro 
origen del propio organismo, en condiciones fisiológi­
cas, que seria negar toda adaptación y perfeccionamien­
to filogénico.

La tesis principal de las doctrinas más conocidas 
de autointoxicación intestinal en sentido lato, que atri­
buye á ésta la posibilidad de producir los más variados 
trastornos al organismo y originar muchas enfermeda­
des {Bouchard (92 ■. Combe (93), Metchnikoff (94) y 
Arbutbnot Lane (95), estáblece el paso al organismo 
de substancias tóxicas que se producirían en el intesti­
no por los procesos de descomposición (putrefacción) 
de los nitrogenados.

Contribuirían á hacer más ó menos intensos sus 
efectos, el estado de la mucosa intestinal que permitie­
ra el paso de esas substancias en mayor ó menor esca­
la, y el de la función de ciertas glándulas con función 
arítitóxica ó neutralizadora para las mismas.

Estas doctrinas se hallan brillantemente explicadas 
por sus autores, especialmente por Combe, en su obra 
ya citada, ia principal representante de las mismas, y 
se sacan de ellas grandes aplicaciones clínicas.
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63 EL SIGLO MÉDICO

La base positiva en que se apoya ó debiera cimen­
tar en realidad científicamente todo el edificio doctri­
nal, lo darían los experimentos de la tesis doctoral de 
Le Play, L e s  p o iscm s in te s fín a u x , tesis de París, 1906, 
y las conclusiones que se sacan de análisis y coeficien­
tes urinarios, relativos principalmente á algunas subs­
tancias aromáticas, y las de algunas pruebas físicas de 
la orina, cuyo valor de estos análisis, por completo in­
aceptables para las demostraciones que ellos persiguen, 
veremos más adelante. Las demás argumentaciones en 
pro de estas doctrinas, son puramente aposterioristicas 
á interpretaciones clínicas ó á razonamientos teológi­
cos. La abundante bibliografía, de origen alemán casi 
toda la que se refiere á la parte químico-biológica del 
libro de Combe, se refiere al estudio de las albúminas 
y sus productos de desdoblamiento y casi no tiene re­
lación en lo de demostrar la que pueda haber entre 
estos productos y las autointoxicaciones que á ellos se 
atribuyen.

¿Se conocen las substancias ocasionadoras de estas 
autointoxicaciones? O ¿se há podido siquiera demos­
trar positivamente que existan, produciendo con ellas 
ó con los excrementos ú orinas donde debieran hallar­
se, ó con productos de descomposición bacterial de las 
albúminas animales de donde deben provenir, efectos 
tóxicos en general que puedan ser atribuidos á estas 
substancias, ó que se parezcan en algo aplicadas expe­
rimentalmente, á la variadísima eintomatologia que de 
estas autointoxicaciones se describe?

Fuera de la autointoxícación por e! SH* descrita y 
probada por Senator en 1884 \96) al escribir por pri­
mera vez en la Medicina el nombre de autointoxica- 
ción, científicamente hablando y con pruebas que re­
sistan la comprobación, no puede ser afirmada ninguna 
de cualquiera de esas demandas, que pueden y deben 
exigirse para que sean aceptadas estas doctrinas como 
cosa positiva y concluyente, que es en la forma que se 
dan para que sé apliquen en la clínica.

Los trabajos citados de Le Play,11906, inspirados en 
los de Magnus Asleben: Biochemische Zeilschrift, 1905, 
t. 18, pág. 603, y en los de Roger y Garnier: Coraptes 
Rendus S. de Biologie, 1905, t. 2.°, pág. 338 y 674, 
sobre toxicidad de los excrementos en inyecciones in­
travenosas, estos trabajos de Le Play y Charrin, ante 
los muchos otros que tenían por objeto iguales inves­
tigaciones; Albu (97), Brieger (98), Fr. Müller (99), 
Schmidt (100), Braun (lOi), Dombrosky (102), Boruttau 
(103), Baumann (104), Baumstark y von Marazewsky 
(105), Preussen y Goldman (106) y aun otros, no han 
podido tener aceptación científica.

Albu, el gran clínico é investigador de cimentada 
autoridad por el número extraordinario de trabajos en 
los territorios de enfermedades del aparato digestivo y 
de nutrición, en su obra *AutointoxicacioneB> (Berlín, 
Hirschwald), la más científica en nuestro concepto so­
bre esta materia, y en otras publicaciones más recien­
tes sobre estos asuntos, manifiesta (pág. 317) n o  h a b erse  
con seg u id o  a is la r  en  lo s  e x c r e m e n to s  ú  o r in a , p r o d u c to s  tó ­

x i c o s  d e c a r á c te r  e s p ec ífico , que puedan ser acusados de 
producir cuadros de enfermedad 6 de intoxicación es­

pecial, Ewald, Brieger (el descubridor de las tomainas), 
Strauss y Schmidt, autoridades en investigacicnes so­
bre patología digestiva, reconocen la no existencia de 
pruebas que demuestran la presencia de estas substan­
cias, tóxicas especificas; sin que ello sea igual que 
negar la relación posible entre fenómenos patológicos 
generales ó parciales en algunos individuos, y trastor­
nos funcionales, procesos anormales ó alteraciones ana­
tómicas del aparato digestivo, cuya dependencia de 
cansa mutua, cuando no es coexistencia por obedecer 
todos á otra causa común, pueden ser muy susceptibles 
de discusión, asi como el mecanismo patogénico.

Los mismos defensores de las doctrinas de autoin. 
toxicación (Combe), manifiestan que la cantidad de 
venenos en el intestino, heces ú orina, es tan pequeña, 
que no es posible obtener aisladas cantidades suficien­
tes para experimentar, y segundo, que por sí solas 
quizá no serían tóxicas estas -substancias, pero si en 
conjunto, argumento este último tan vacio de valor 
científico como el primero.

A  la afirmación, que por su pequeña cantidad no 
serian demostrables estas substancias que entre las de 
acción tóxica mayor habrían de contarse la cadaverina 
y putrescina, aisladas por Brieger en la putrefacción 
de las albúminas (107), y por Roos (108), en las dia­
rreas del cólera, sin que se baya podido demostrar si 
se han formado en el intestino ó si han sido producto 
de eliminación del organismo, faltado de poder meta- 
bolizante sobre las mismas, á la manera como elimina 
otras substancias de metabolismo, por las paredes in­
testinales é incluso por la bilis, en la que fuera de las 
sales de los ácidos biliares para activar las liposas del 
páncreas, todas las demás substancias, colesterina, nú­
cleo-albúminas, pigmentos biliares, son substancias de 
excreción ó de eliminación; á esa afirmación de la poca 
cantidad de estos venenos, podría oponerse un hecho 
bastante difícil de armonizar con aquella tesis, y es, que 
en los casos de cistinuria, uno de los trastornos de meta, 
bolismo intermediario conocidos (no sabemos loa que 
aún quedan por conocer), que han sido en donde mayo­
res cantidades y de un modo persistente se han encon­
trado estos cuerpos, Baumann y Üdranseky (109) encon ■ 
traron durante meses seguidos en casos de cistinuria 0,2 
á 0,3 gramos de estas ptomaínas diaminas de Brieger, 
tetrafenileno diamina (putrescina y pentametileno-dia- 
mina cadaverina, que aparecían en la orina, sin que se 
encontraran en los excrementos, y que al desaparecer 
de la orina las aislaron en los excrementos hasta en 
cantidades de 0,40 y 0,59 gramos por día); en estos ca­
sos, precisamente decimos, no se pudo demostrar fenó­
meno alguno especial de intoxicación, y pI en cambio, 
que estas substancias no procedían de la albúmina del 
intestino.

Aunque fuera real la aparición de estos cuerpos, 
de autotoxicidad en las heces ó en la orina, de indi­
viduos con fenómenos de los llamados de auto intoxi­
cación (fenómenos por lo de.más tan elásticos y cómo­
dos en interpretación como los atribuidos á arlritismo 
ó neurastenia ó en último caso á trastornos endoeri 
nicos), aunque estos cuerpos se hallaran en los excreta
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de individuoB denominadoe aucointoxicados, no por 
eso habría bastante derecho á hacer derivar de aqué­
llos las molestias que se observaran en estos indivi­
duos. Su aparición ó presencia en ias heces ú orina, 
igual podria significar también, que no son los venenos, 
si hay derecho á considerarlos como tales, que entran en 
el organismo, sino como vernos en el ejemplo mismo que 
acabamos de citar, la cisünuria, los que salen, elimina­
dos por éste, el cual en las condiciones que constitu­
yen su verdadera enfermedad, no puede transformar­
los y los elimina como producto de su anormal ó defec­
tuoso trabajo metabólico.

Igual podria decirse de muchos restos finales de las 
albúminas: substancias aromáticas, indoxil (indican), 
fenoles, oxiácidos, etc., por ejemplo, que no por apa 
recer en !la orina, aunque estén eventualmente más 
aumentados en coincidencia con ciertos trastornos in­
testinales, hay derecho sin más demostraciones válidas, 
á considerarlos como procedentes del intestino, ya que 
ni conocemos hoy los eslabones que en el supuesto que 
estos mismos cuerpos pudieran provenir de la albúmi­
na alimenticia, habrían de seguir hasta aparecer en la 
orina, ni debmos olvidar su nacimiento y origen bien 
demostrado para casi todas estas substancias del meta­
bolismo intermediario, que estamos muy lejos de cono­
cer ni aun medianamente.

No poniendo en duda, como naturalmente no pue­
de hacerse, una posible intoxicación del organismo 
tanto con productos intermediarios de la nutrición, 
como quizá de otros procedentes de procesos digestivos 
patológicos, y que asi como loa hemos visto de los pro­
ductos de fermentación hidrocarbonados, pueda ser 
posible también de las grasas y de las albúminas. Y  
admitiendo como se hace que el cuerpo no utiliza to­
dos los ácidos amidicoB ó albúmina desnaturalizada 
reintegrada con ellos y que le llega la digestión, sino 
sólo los que le hacen falta para mantener el nivel fisio­
lógico de albúmina de trabajo, ¿por qué no podrían los 
sobrantes, albúmina (ó sus ácidos amidicos) circulan­
tes en exceso, constituir algunos de los verdaderos 
cuerpos de intoxicación, y sobre todo en individuos 
con metabolismo eliminador de nitrogenados que fuera 
deficiente? Y  de la misma manera que estos cuerpos 
pudieran provenir fisiológicamente por sobrecarga de 
albúmina no utilizable por el organismo, ¿por qué no 
podria ocurrir igual en un metabolismo deficiente, con 
los innumerables productos de desintegración uitroge. 
nada que se forman en los tejidos, y en su forma ni­
trogenada ó sulfurada salen por la orina ó se eliminan 
por el intestino ú otros emunctorios? Y  si estas subs. 
tandas que pueden obrar tóxicamente, se pueden for­
mar en los mismos tejidos— sin que nosotros queramos 
sentar por ello ninguna nueva doctrina de autointoxi- 
cación, —  ¿porqué recurrir exclusivamente, habiendo 
tantas otras posibilidades de intoxicación, á los dudo- 
eos en sentido tóxico, ó por lo menos no demostrado 
que asi lo sean, productos de la desamidación bacte­
riana (putrefacción), de las albúminas de la alimen­
tación?

¿Es en realidad )a putrefacción intestinal de los

proteicos, por si misma, ó mejor dicho por la eventual 
absorción de sus productos, un proceso morboso, ó tan 
morboso para el organismo como con tanto clamor 
proclaman los autointoxicacionistas?

Los trabajos que se han hecho basándose directa­
mente en los estudios de la toxicidad de las heces ó de 
las orinas, acabamos de ver que no confirman esta opi­
nión. E l coeficiente urotóxico de Bouchard, que olvi­
dábamos mencionar, y con el que se creyó poder medir 
la eliminación de toxinas por el organismo y basándo" 
se en el cual se afirmó que en la putrefacción intesti­
nal estaba la toxicidad de la orina aumentada (sin que 
al hacer esta afirmación se dijera nunca como se de­
mostraba que en realidad exietía esta putrefacción que 
anuncia el coeficiente autóxico), este coeficiente por 
mismos investigadores franceses, Charrin y Lepine, al 
mismo tiempo que por muchos otros investigadores, 
Possuer, Strassburger, Schiffer, Stads-Hagen, etc., se 
demostró muy pronto con trabajos. conocidos, falto de 
casi todo fundamento; como ocurre con la mayoría de 
los coeficientes de expresión de los procesos químicos 
del metabolismo y eliminación, que con tanta afición 
al lado del nombre de sus autores, han salido en los 
últimos tiempos, para buscar relaciones y medidos en­
tre cantidades que no se pueden aún medir, y poner 
en relación cuantitativa, valores que ninguna relación 
tienen los unos con los otros.

La toxicidad que Bouchard encontraba en las ori­
nas, pronto se tuvo que ver, era debida á efectos osmó­
ticos, por la concentración en las mismas de ciertas 
sales, especialmente las de sodio y amonio. La misma 
cantidad de orina tóxica, no lo es en igual sentido, é 
inyectada en iguales condiciones de animal, á una di­
lución conveniente, ó precipitando antes ias salea de 
sodio y amonio.

Rodella (110), que ha hecho estudios especiales 
muy extensos de la putrefacción intestinal, con su sis­
tema especial de putrimetrla, y otros igualmente largos 
sobre la toxicidad de loe excrementos, inyectados en 
diferentes formas de experimento en animales, saca la 
conclusión, que no existe ninguna relación entre el 
grado de putrefacción de las deposiciones y su pato- 
genidad ó toxicidad sobre animales. Encuentra depo­
siciones que casi sin caracteres de putrefacción (según 
su sistema putrimétrico bastante incompleto no obs­
tante y no suficientemente comprobado), son alta­
mente tóxicas; y heces con fuerte .putrefacción, que en 
igualdad de condiciones de experimentación y animal 
-se muestran inocuas.

Si nosotros hubiéramos de responder juzgando por 
el paralelismo ólinico, que pudiera observarse entre la 
intensidad de los procesos de. putrefacción que descu­
bre la coprologla, y sintomas especiales de intoxica­
ción que presenta el enfermo, no sabríamos afirmar 
que ála coprológicamente anormal putrefacción intesr- 
tinal, correspondan regularmente ni tampoco frecuen?- 
temente, signos que afecten ai organismo en general, 
y que se diferencien de los que pueden atribuirse á ia 
molestia derivada por el trastorno digestivo, ó no sean 
explicables más ó menos, por las reacciones álgicas,
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las de reflejo vasomotor, las de reacción de la mucosa 
de todo el aparato digestivo; la desnutrición y la pre- 
ocupacióndel enfermo.

La sintomatología tan subjetiva y tan poco demos­
trativamente relacionable en general con la causa, que 
algunos autores, especialmente Combe y Arbuthnot 
Lañe atribuyen á la auto intoxicación intestinal, y que 
igualmente creemos que podrían en muchos de sus 
síntomas haberlos atribuido á la neurastenia ó á otros 
conceptos vagos de refugio diagnóstico, no nos ha Sido 
posible la parte que alguna vez de dicha sintomatolo- 
gla hemos descubierto en enfermos, observarla más 
frecuentemente en los del aparato digestivo, que en 
otros tipos de enfermos, especialmente á ios que se lla­
ma de sistema nervioso.

Respecto á la putrefacción intestinal, no creemos 
desempeñen los cuerpos de la putrefacción proteica, 
mayor papel patógeno en efectos lejanos de intoxica­
ción sobre el organismo, que los de la fermentación de 
los ternarios. Localmente es indudable que la acción 
patogénica de éstos es mayor, y además, que su acción 
lejana ha sido demostrada.

Tm  a u lo in to x ic a c ió n  inteslÍ7Íal p o r  la  p u tr e fa c c ió n  de 

lo s  a zoa d os  d e la  a lim en ta c ión , en  e l  sen tid o  qu e la  e x p o n e  
y  q u ie r e  co m b a tir  C om be, e l  p r in c ip a l  rep rese^ ifa n fe  actu a l  
d e esta  d o c tr in a , la  considera)}U )s e x c lu s iv a m en te  m a  te o r ía  
m á s 6 m en os in g en io sa , p e r o  f a l t a  d e base c ie n t íf ic a  p o s i ­

tiv a .
En nuestra exposición hemos creído poder demos­

trar ya lo equivocada que es la creencia, que la pu­
trefacción intestinal proviene de los nitrogenados, car­
ne, pescados, huevos, etc.; que ingerimos con los ali­
mentos. Combe no aduce pruebas válidas directas ó 
coprológicas de ello, y las indirectas por medio de las 
determinaciones urinarias de loa sulfo-éteres, indican 
ó sulfo-indoxilato potásico, fenol, oxiácidos, etc., como 
los diferentes coeficientes urinarios de intoxicación he­
chos por Amann, Combe, Baumann, buscando rela­
ciones entre los sulfo éteres y el N. total; ó entre los 
miligramos de substancias aromáticas por 100 gramos 
de urea ó nitrógeno total; ó entre los sulfatos totales y 
loa sulfo-éteres, pruebas que no se lee ha podido dar 
valor, p o r q u e  s e  refiere^i á  la  m ed id a  d e v a lo r e s  qu e d isiaA  
h oy  aú n  m u clw  d e s e r  con m en su ra b les , n i  d e sa b erse  s iem p re  

lo  qu e in d ica n , pues para ello han de llenarse muchos 
vacíos que existen en el conocimiento del métabolis- 
mo nutritivo intermediario. Y  p o r q u e  a d em ás, respecto 
á estos coeficientes, s e  buscan  con  e llo s  co c ien tes  p o r  re -  
lo c ió n  n u m éric a , d e v a lo r e s  h e tero g é n eo s  qu e n a d a  tien en -  

q u e  v e r  u n os  con  o t r o s .
Tampoco pueden aceptarse algunas pruebas físicas, 

como la medida de la tensión superficial de la orina, ó 
de la refracción especifica, que si algún dia, al cono­
cerse todos los factores y circunstancias qué pueden 
influir en su variación, podrían ser de utilidad diag­
nóstica ó de expresión de los procesos orgánicos, hoy 
no puede atribuírseles ese valor. E l coeficiente de 
Amann, por ejemplo, según Labbel y Vistry (111) ya 
desde su aparición hicieron notar, pone en relación 
comparativa los productos que hipotéticamente ha­

brían de provenir de la putrefacción intestinal (sulfo- 
éteres), con el nitrógeno total de la orina procedente 
del gasto de albúmina por el organismo, cosas, putre­
facción intestinal y metabolismo nitrogenado del orga­
nismo, que nada tienen que ver la una con la otra, y 
además, que Ja primera no es mensurable con esas 
substancias aromáticas de la orina, aunque algo pueda 
influir en ellas, por ejemplo las éatasis del intestino 
delgado. Lo mismo se puede decir entre el valor urea 
y los sulfo-éteres del coeficiente de Combe, y también 
el de los sulfatos totales, que ninguna dependencia tie­
nen con la de putrefacción intestinal, y ni siquiera con 
el segundo valor de Baumann, los eulfo conyugados, 
que sólo lo máximo indicarla una pequeña parte de 
los productos de putrefacción; causando admiración 
verdaderamente, que pretendan establecer tales anti­
científicas fórmulas clínicas.

A  estas pruebas, para afirmar las autointoxicaeio- 
nes y putrefacciones intestinales que son sacadas de 
determinaciones urinarias, y mucho menos aún como 
se hace en individuos bajo cualquier régimen y con­
diciones, no se lee puede hoy, científicamente, atri­
buirles casi ningún valor, clínico ó diagnóstico;pero en 
ninguna manera el que con ellos quiere representarse.

En primer lugar, naturalmente, sólo acusarian, sí los 
acusan realmente, los derivados de los productos ni­
trogenados, que serian absorbidos por el intestino y no 
sabríamos los que se han producido y eliminado con 
los excrementos, indudablemente los más; aunque los 
interesantes para los efectos de intoxicación sólo fue­
ran ios primeros, los absorbidos. Pero de éstos, estamos 
muy alejados de tener su medida con los que puedan 
aparecer en la orina, y a  q u e  n o  sa bem os lo s  q u e  d esa p a re ­

cen  y  s e  qu em an  p o r  el ca m in o  d el iniestÍ7¡o a l  r iñ ón . Las 
mismas llamadas, con más ó menos fundamento, indi- 
canurias de origen intestinal, por ser en ciertos estados 
de éstasis del intestino delgado, donde como en mu­
chos otros estados anormales no intestinales también 
se presentan, no sabemos sí pueden ser alteraciones de 
metabolismo, de origen reflejo, intestinal si se quiere, 
como observamos mil otras acciones refleja de este 
origen, ó de otros, sin contar las que no sabemos ob­
servar, que repercuten sobre todas las demás funciones 
del organismo. Por lo que ni siquiera podemos afirmar 
que siempre pioceden del intestino estas substancias 
de la orina, que llamamos de origen intestinal, como 
ni tampoco que ellas sean para el organismo de la to­
xicidad qué se les atribuye.

Los mismos cuerpos aromáticos unidos al ácido 
sulfúrico que como probable origen entérico se miden 
en la orina, inJóxil-sulfúrico, escatoxilme-fúrico, para 
calcular la intoxicación intestinal, no aparecen siem­
pre ligados al ácido sulfúrico, sino que con igual fre­
cuencia al ácido gluctírónico; y en este caso los análisis 
urinarios no los raideh y sólo miden los que permiten 
la mayor ó menor tendencia que hubo A no ligarse es­
tos cuerpos con dicho ácido glucurónico. Como ni tam­
poco se sabe porqué unas veces estos cuerpos aromáti­
cos, indoxil, phenol, se ligan unas veces más al último 
ácido glucurónico, con preferencia al sulfúrico,
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Los trabajos sobre estas cuestiones son m uy num e­
roso» y  n o  serla posible intentar aquí citarlos.

N o sólo no se ba podido demostrar la relación en- 
k e  los cuerpos arom áticos encontrados en la orina y  
los form ados en, ó absorbidos por el intestino, sino que 
las afirmaciones principales de las escuelas qu edefieo  
den la autointoxicación, basadas m  que los regímenes de 
féculas y leche disminuían el indican y otros cuerpos aro­
máticos de orina, y  por este sólo hecho y  mayores ó me­
nores coincidencias clínicas por ellos observados, han 
creído tener base suficiente para establecer sus, según 
hemos visto, infundad amente llamados regímenes anti - 
pútridos, estas afirmaciones no se han visto confirmadas, 
gino contradecidas po muy exado.9 trabajos de muchos 
otros investigadores que en estos terrenos han alcanzado 
la más grande autoridad. L o  que no ha de significar, 
que no fueran ciertas las observaciones de los que han 
visto, y  puede verse en m uchos casos, la dism inución 
del indican urinario con  estos regímenes de féculas y 
leche en algunas circu7islancias, asi como en otras se ve 
con ellos aumentarse.

A lbu y  ELsenstaedt (112), no sólo no encuentran 
dism inución de los cuerpos aromáticos de la orina con 
regímenes de leche y  de féculas, sino en m uchos ,casos 
loa ven más aumentados que con los regímenes de car­
ne, Si estos cuerpos hubieran de marcar la putrefac­
ción intestinal, no nos parecería extraño el resultado» 
pues ya hemos visto en nuestro trabajo cómo y en qué ca­
sos la leche y  régimen de féculas aumentan la putr^acción 
intestinal.

V on Morazewaky (11J) encuentra que la cantidad 
de indol de las heces aumenta en régimen de féculas y  
dism inuye con verduras y  carnes; y  M unk (114), con 
ciertos alim entos vegetales, ensaladas, pepinos, frutas, 
encuentra en m ism os individuos, valores de fenol, has­
ta ocho veces mayores que con régim en anima!. A lbu 
ha visto en vegetarianos por sistema, fuertes reacciones 
de indican. Baumstark y  von  Morazewsky (115), en 
largos trabajos de exacto valor científico establece^i que 
existe una independencia muy grande entre los valores del 
indol que se form a en el intestino^ el indoxil ó iTidtcaw de 
la orina.

üry (116), investigador m uchas veces citado, en 
análisis exactos no encuentra diferencias apreciables 
entre el indol, phenol y  oxiácidos aromáticos de las 
heces, en individuos con  estreñim iento y  bajo un m is­
m o régimen, en los excrem entos de estos individuos de 
su deposición natural, ó en las obtenidas con aceite- de 
ricino. L o que hablaría contra el hecho afirmado, que la 
absorción y  paso á la orina d e  estas substancias aromá­
ticas pudiera depender de lalarga permanencia de loé ex­
crementos en el intestino. En un en ferm ocon  estenosis 
intestinal, cuyas orinas contenían las extraordinarias 

• cantidades de indol que pueden servir incluso de d iag­
nóstico en estos casos, este investigador, en los excre­
mentos que se consiguió obtener varias veces por dia­
rrea artificial, encontró que la cantidad de cuerpos aro­
máticos era poco diferente de la normal, lo que puede 
apoyar la opinión que las grandes cantidades de cuer­
pos aromáticos que siem pre aparecen en la orina en los

íleos, pueden tener otra form a de origen que su naci­
m iento en el intestino, aunque el íleo por sí los fo­
mente.

Los trabajos de Baumstark y  von  Morazewsky ya 
citados, dirigidos á estudiai'Ja m edida de las putrefac­
ciones intestinales con la suma de los valores del indol 
intestinal’ y  del indican urinarios, les ha llevado á am ­
bos á resultados inutilizables; por lo  que aceptan la 
existencia de tramos desconocidos en el paso ó génesis 
de estos cuerpos á través de¡ organismo.

(Se-oontinoari).

ijii im  c lín ico  interesante de P a to lo g ía  pnerneial
P 0 2  BL

D R .P A B L O  LUENGO
M édico de NaTalmorftl de la  Mata*

E l ideal del m édico á la cabecera del enferm o, será 
siem pre establecer un exacto diagnóstico, de  cuyo-ju i­
cio  depende el más acertado tratamiento; mas esta as* 
piráción, acaso la única que produce verdadera alegría 
intelectual y  gran satisfacción íntim a, no se puede rea­
lizar en m uchos casos, porque no hay profesor que 
abarque el contenido de la Medicina, surgiendo de esta 
gran dificultad el nacimiento de las especialidades que 
tienen su natural desenvolvim iento en las poblaciones 
numerosas, y  no pueden cultivarse ni florecer en las 
pequeñas urbes; y  sin embargo, com o en éstas se pre­
sentan casos de todas las especialidades, que por su 
urgencia y  otras causas requieren una asistencia mé 
dica activa, el m édico rural no tiene más remedio, en 
ios casos de diagnóstico nosológico desconocido, que 
emplear un tratamiento clínicam ente racional. No cabe 
duda que muchas veces no hacemos diagnóstico por 
la com plejidad morbosa, pero otras depende del poco 
contenido científico del m édico, porque es de sentido 
com ún que cuanto m ayor sea la cultura que atesore­
mos, más diagnósticos podrem os descifrar en la enm a­
rañada urdim bre patológica, bien que á esto de la 
cultura debe presidir una excelente estructura mental, 
conditio sine qua non de los éxitos clínicos que serán 
tanto más numerosos cuanto más armenia haya entre 
la sentida aptitud y  desarrollo de las facultades inte 
lectualea, con un buen nutrido caudal de bien  orgaiza- 
dos conocim ientos médicos.

Muchas veces resulta el diagnóstico dudoso para 
las enfermedades más frecuentes y  m ejor conocidas 

. por la Patología, bien porque en el período de in­
vasión tengan cierta analogía ó por la form a anómala, 
frustrada, con que en ocasiones se pueden presentar, 
siendo estos los casos donde la sagacidad del clínico 
puede dilucidar la diagnosis, por pura intuición ó  por­
que se presenten nuevos síntomas en el curso del 

. m al que aclaran la naturaleza de la enfermedad, com o 
ocurrió en el siguiente caso clínico, interesante bajo el 
punto de vista de la patología puerperal y  que pone de 
relieve com o la annMiesis bien examinada es en m u­
chas ocasiones el hilo de Ariadna, que hoy sirve para 
salir del laberinto patológico.-

E l Í3 de Julio del pasado año fu l llamado para-vi-
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sitar & una enferm a que presentaba una sintomatología 
típica de ún proceso pulm onar agudo, porque A tal 
ju icio  conducía lo  brusco del principio de la enferm e­
dad, la temperatura de 39°,5, el pulso lleno y  fuerte 
propio de las inflamaciones pulmonares, la disnea in ­
tensa que llegaba A la ortopnea, y  el agudo dolor que 
en el plano posterior y  lateral dei hem otórax derecho 
aquejaba la paciente; mas á este cuadro revelador a] 
parecer de una pleuroneum onía, le faltaba la tos y  la 
expectoración, y  los signos de percusión y  auscultación 
propios del,prim er periodo de la pulm onía fibtinosa, 
tal y  com o por regla general se suele presentar esta en­
fermedad, y  más en las personas jóvenes, com o era 
nuestra enferma.

La disparidad y  al m ism o tiem po la semejanza del 
proceso que observábamos en la neum onía surgieron 
en m i m ente con toda claridad desde el prim er m o ­
m ento, mas sin poder fijar el diagnóstico nosológico; 
pero sí que del clín ico surgían indicaciones claras que 
era urgente llenar, com o era com batir el dolor y  la 
disnea, cosa que se cum plió acertadamente con una 
inyección hipodérm ica de pantopón y  revulsión con 
cataplasmas sinapizadas, locus dolente, dejando al ele­
m ento febril seguir su curso, para que nos sirviera de 
guía en el ulterior curso del mal.

La enferm a era una m ujer de treinta años, de no 
m u y excelente constitución neurósica, afecta en tiem ­
pos pasados de metritis, que no im pidió que fuera 
madre de tres hijos, habiendo tenido el últim o parto 
hacia tres semanas, y  según decía la fam ilia con toda 
normalidad, consagrándose á los cinco días del alum ­
bram iento á los trabajos domésticos, y  este anteceden­
te en unión de la brusquedad de la iniciación del mal 
y  el cuadro clín ico descrito pusieron en perplejidad á 
m i espíritu, llevando nebulosidades y  dudas al diag­
nóstico (que mantuve en suspenso por algunos días) á 
pesar d e ‘ la d e id a d  m eridiana d é lo s  síntomas, que 
francamente acusaban una em bolia pulm onar conse­
cutiva á una trom bo flebitis puerperal, mas esta certe­
za solo fué adquirida á posteriori, por nuevas com pli­
caciones que se presentaron en el curso de la enferme 
dad, debiendo advertir que la trom boflebitis no perma 
neció latente durante el puerperio porque la enferma 
m anifestó, aunque tardíamente, que desde que dió á 
luz y  durante el embarazo había sentido un dolor casi 
continuo, aunque no agudo, en la región anexial iz­
quierda, lo que viene á confirm ar la im portancia de los 
interrogatorios m inuciosos y  detenidos, porque ellos 
arrojan datos siempre de sum o interés para establecer 
el dif^nóstico.

L a  enferm edad por espacio de once días continuó 
con la m ism a sintomatología; la fiebre por la mañana 
■remitía á [38° y  por la 'noche ascendía á los 390,5; el 
dolor no desaparecía en absoluto, y  la dificultad respi­
ratoria, algo atenuada, no consentía, sin embargo, el 
decúbito supino; la percusión ponía de manifiesto una 
zona de submacidez que ocupaba la m itad inferior del 
pulm ón derecho en su parte posterior; las vibraciones 
vocales eran normales, y  A la auscultación no se perci- 

■ bían estertores de ninguna clase ni roce pleural, no-

tAndose respiración supletoria en el pulm ón derecho; 
el diagnóstico de una neum onía central parecía evi­
dente, m as á semejante ju icio  se oponía la ausencia de 
la tos y  de la expectoración, de la sed intensa, del colbr 
y  aspecto del semblante, y  en general la facies, si se 
nos perm ite ia expresión, del cuadro sintomático, que 
no tenia las tonalidades y  matices peculiares de la 
neum onía crupal. A l declinar el día once, 30 de .Julio, 
se m arca la apirexia sin fenóm enos criticos de resolu­
ción, pero sin desaparecer el pu lso am plio, lleno y  fre­
cuente, é iniciániiose una tos m olesta por lo  pertinaz, 
acompañada de una expectoración sanguinolenta, sien­
do los esputos negruzcos, diferente color y  aspecto de 
los azafranados propios de la termin ación de la pulm o­
nía; en esta situación se deslizó una semana, y  el día 6 
de Agosto la enferma es invadida de un fuerte dolor 
que desde la reglón inguinal derecha se irradiaba á lo 
largo de todo el m iem bro inferior, dolor sintomático 
de una flegmasía alba dolens, desarrollada en la vena 
fem oral, con sus síntomas generales febriles y  locales, 
de edema, blanco, duro y  doloroso, con trastornos pa- 
restésicos de la sensibilidad; no cabla la m enor duda 
de que nos hallábamos en frente de una estreptococia 
grave cuya primera manifestación ostensible habla 
sido el desprendim iento de un Irombus ‘que ascendien­
do por la vena cava inferior y  atravesándolas cavida­
des derechas del corazón había destruido alguna de las 
ramas de la arteria pulm onar provocando un gran in­
farto y  el cuadro de síntomas que caracterizan la em ­
bolia pulmonar.

Seguía su curso la flebitis y  los fenóm enos pulm o­
nares iban desapareciendo cuando á los ocho días de 
iniciada aquélla, el 14 de Agosto, se presentó otra fleg­
masía alba en la extrem idad inferior derecha, con 
idénticos sintomas que la primera, pero más acentua­
dos porque la inflamación venosa y  la coagulación 
sanguínea alcanzó A la vena iliaca prim itiva A juzgar 
por el extenso edema que se observaba en la parte in­
ferior de la pared abdominal.

E n  el m es de Agosto y  primera decena de Septiem­
bre el curso de las flebitis fué normal, dism inuyendo 
paulatinamente la fiebre, los dolores y  los edemas, 
prueba de que el elem ento inflamatorio iba cediendo, 
y  se reabsorbían los trom bos, perm itiendo la permeabi­
lidad de los vasos y  el lento restablecimiento de la cir­
culación venosa; esta m archa favorable fué interrum­
pida el 10 de Septiembre, por la presencia de un inten­
so dolor en  el costado izquierdo, alta elevación de tem­
peratura, y  trastornos disneicos, no tan acentuados 
com o la primera vez, síntomas de nueva embolia, que 
llevó la m ism a marcha que la primitiva, terminando 
con la  expulsión de esputos negros, adherentes y  com ­
pactos.

Dada la m archa lenta de la flegmasía alba dole îs, y  
el tem or al desprendimiento de nuevos trom bos, la en­
ferm a perm aneció inm óvil por espacio de tres m e­
ses, hasta lograr la com pleta desaparición de los ede­
mas, guardando en su larga convalecencia todas las 
precauciones que los autores recom iendan, sin que 
afortunadamente la infección estreptocócica dejara re-
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9Íduo0 morboBos en los órganos invadidos, logrando la 
enferm a su normalidad fisiológica después de largos 
Bufrimientoe, elevados al m áxim um  por su tempera­
m ento nervioso, que si á la presente la sumergían en 
angustias indescriptibles, al m édico le determinaban 
grandes y  bruscas oscilaciones ¿olorosas de la em otivi­
dad, refrenadas por el raciocinio para evitar su exterio- 
rización, porque si siem pre están justificados los h on ­
dos y  m udos sentimientos dolorosos, en cam bio la sen­
siblería lacrimosa para ciertos temperamentos se hace 
casi irresistible si no se tiene m ucho dom inio de si mis­
mo, y  aun asi, éste se pierde en ocasiones, aparte lo 
nocivo que resulta para el sereno razonamiento m édico 
las pueriles é inoportunas lamentaciones de algunos 
enfermos, faltos de educación sensitiva y  social.

E l tratamiento de las embolias en nuestro caso, se 
redujo á revulsión torácica con las cataplasmas sina­
pizadas y  la tintura de iodo, inyecciones de pantopón, 
que m odificaban favorablemte el dolor y  la disnea, sa­
les de quinina, asociadas á los antipiréticos con m ode­
ración y  20 c. c. de suero R oux en el principio, cuando 
se tenían temores de que se iniciaba una neum ococia 
central: en cuanto á las flebitis, se emplearon bálsamos 
y  unturas calmantes con m ucha suavidad, á lo  largo 
de los m iem bros en el periodo doloroso, envolturas al­
godonadas, y  pomadas resolutivas á base de ictiol en 
la declinación del proceso; y  com o tratamiento anti- 
causal, se dispusieron óvulos de ictiol en la vagina, é 
inyecciones de suero antiestreptocócico.

Durante el período álgido de la primera embolia 
pulmonar, se hizo, por un discípulo del insigne hema- 
tólogo Dr. D. Gustavo Pittaluga, el análisis de la san­
gre, y  la fórm ula leucocitaria, que á continuación se 
expone, vino á demostrar la existencia de un proceso 
inflamatorio séptico, puesto que acusaba una polinu- 
cleosis relativa bastante acentuada (87 por 100); aunque 
no se hizo cuenta total de glóbulos blancos, por no 
disponer de ningún hem atlm elro, se pudo com probar 
sin em bargo por el exam en de los frotlis qne existía 
una leucocitosis total, no m uy elevada (aproxim ada­
mente unos 15.000 leucocitos por m ilim etro cúbico).

Si bien la  em bolia pulm onar es enfermedad de 
pronóstico grave y  el cuadro de síntomas era alarman­
te, el estado general de la enferma era no obstante sa­
tisfactorio, y  además el índice de Arneth oscilaba en 
lím ites normales (260 lob. nucleares) y  no existían for­
mas jóvenes de la serie m ieloide (m ielocitos, metamie- 
locitos) en la sangre periférica, por lo  cual habla que 
pensar en que el órgano heniatopoyético (m edula ósea) 
resistía á la in fección , sin llegar á un agotamiento fu n ­
cional que agravarla siempre el pronóstico y  que se 
traducirla por la presencia en la sangre periférica de 
formas leucocitarias que aún no están lo suñcientemen- 
te dispuestas para ejercer sus actividades defensivas 
de orden proteolitico, com o son los metamielocitos y 
los m ielocitos, y  además se traduciría por una desvia­
ción bastante marcada hacia la izquierda del índice de 
Arneth. Indudablem ente el pronóstico un tanto satis­
factorio que ae desprendía de los datos hematológicos, 
se debía á que el ém bolo causante del proceso fué un

ém bolo aséptico, ó  por lo  m enos m uy poco séptico, de 
tal m odo que su localización en el árbol pulm onar no 
d ió lugar á la form ación de un absceso piohém ico qué 
hubiera sido siempre de pronóstico gravísimo, no tanto 
por el absceso en si, cóm o por el peligro de que se des­
arrollaran nuevos abscesos en otros órganos coíno fre- / 'íT T 'T v  
cuentem ente ocurre en la piohem ia puerperal.

H e aquí la fórm ula leucocitaria y  el índice 
Arneth:

Granulocitos neutrófiloe.............  87 por 100.
Granulocitcs eosinófiloe.............  0 —
LiofocitOB propiamente dichos.. 9 —
LinfocitOB leucocitoides de Pap-

.......................................
Formas de traneición de la serie

linfoide......................................
Dismorfocariocitos d e  P i t t a l u ;

GA (células de R i k d e e ) ...............

<<v

1 — 

a —

1 —

T o t a l . 100

Indice de Arneth
Número

de
leucocitos .

N úm ero
de

lób u los
Duolearee..

Del Upo A (nninucleadiis)...
—  B (bilobulados). . . .
— C (trilobulados).. . .  

D (tetralobuladoe)..
— E (pentalobulados).

T o t a l .

5 = 5
40 = 80
45 — 185
10 = 40
0 = 0 . .

100 = 2G0

V e n ía ja s  6 iniQDveoientes ile las 
d e  m\im

xiilD a m a rillo

r o a  SL

DR. SICILIA
p e í  H o e p i t a l  d e  S a n  J u a n  d e  D i o » .

Siendo una de las sales de m ercurio que gozan de 
m i predilección, dentro d é los  maravillosos preparados 
del m ercurio, he de sentar las indicaciones fundam en­
tales, reconociendo las cosas buenas y  malas que tiene 
en BU activo.

E n  prim er térm ino, com o buen antiséptico que es, 
fácilm ente incorporable á diversos excipientes, hacien­
do pomadas m uy finas su polvo im palpable, da mara­
villosos resultados en las ulceraciones ó pérdidas de 
substancia consecutivas á tratmaiismos profesionales, á 
pústulas sarnosas, impetiginosas, piodermUicas, piógem s ó  
de irritación química, áeptiriasis, en suma, y  resumien 
do, en todas las supuraciones y  ulceraciones en focos pe­
queños, ya provengan de parásitos supraepidérmicoB 
ó del epidermoderm is. ya  sea m icrobiano, ya por 
toxinas.

Por tanto, en todo el extenso grupo variado de pio- 
dermitis, de localización, profundidad, extensión y  
causas m uy diversas que dejan focos abiertos, por re­
blandecim iento y  ulceración de los tejidos infectados; 
en estos casos superficiales, poco extensos, de base 
hlanás. y  secundarios 6  consecutivos á causas exUmas, 
sea golpe, herida, acarus, piógenos, etc., se basta por sí 
sola, concentrándola en proporciones variadas, basU 
un 50 por 100, tanto más fuerte, cuanto más localiza-
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dos y  flecos son los focos, localización de pústulas y  
ulceraciones qüe se observan s ilo  en algunas regiones, 
an estas enfermedades de parásito conocido y  ataque 
de fuera adentro, aun en las que se difunden pronto 
com o la sarna y  la ptiriasis, que son éstas, las lesiones 
que acabamos de describir, las más indicadoras del 
óxido amarillo.

En segundo térm ino los eczenias, principalmente 
aquellos con infección piógena ó impetiginizados, prim a­
ria ó consecutivamente, los sshorreicos, sobre todo de 
cara, cejas, pabellones auriculares, bordes ciliares y  co­
misuras de labios con fisuras; en los eczemas pitiroidef, 
mezcla da vesículas con escamas, bien sean éstas p re ­
vias, ó consecutivas á las finas lesiones elementales del 
ezcema; en tos eczemas cránicos infiltrados mmulares ó 
de/oros circunscritos, pero en estos casos entra eft mez­
cla con otros y  en bastantes sólo á titulo accesorio. 
Así se asocia á antisépticos y  astringentes com o ácido 
bórico, subnitrato de bism uto, naftalán, tum enol y  al­
quitrán en los eczemas fluyentes, de secreción turbia y  
de marcha subaguda; unido al ictiol y  azufrados en el 
eczema seborreico; con el aceite de enebro y  oleosos en 
pitiriasis y  eczemas pitiroides; m ezclado con la brea de 
haya, ácido salicllico, pirogálico, crisofúnico (de aná­
logo color al óx ido  amarillo) en los eczemas infiltrados 
y  m uy pruriglnosos, pero siem pre y  ésta es la condición 
principal, síne qua non que sean, formas muy localizadas, 
bastante infiltradas y  escamosas, único m odo de evitar 
los inconvenientes de que hablaremos, pod iendo llegar 
asi á altas dosis.

En últim o término, en aquellas descamaciones para~ 
sitarias, com o pitiriasis versicolor, tiüas. Garateas, tiña 
imbricada de Patrick Manson,fnrfuraciones^ intértrigos y  
epidémicas y  en aquellas otras dermatosis secas, com o 
el psoriasis y  liqúenes, sobre todo en loe tipos escamosos 
y  en los periodos descamafivos, siempre que se asocien á 
los tópicos activos apropiados, derivados de la crisarro- 
b ina; del ácido pirogálico y  de la brea; sólo en el caso 
que da mejores resultados es, en los que se asocia un 
terreno ó form a séborreica de la  dermatosis.

' Com o m ención aparte, diré, que en las sifilides se­
cas y  húmedas, así com o en las abiertas de chancro, ulce­
raciones especificas y  gomosas, es de excelente aplicación 
consiguiendo curaciones m uy notables, asociada ó no 
A los ungüentos mercuriales.
' Pero tan buen m edio que tantas curaciones procu­
ra, necesita de requisitos especiales para su uso, y  com o 
todo m edicam ento activo, produce desárdenes, contra 
ios que hay que prevenirse. Prim ero de sus inconve­
nientes es la violenta estonuxtitis que produce, con re­
blandecim iento, tum efacción y  enrojecim iento, des­
arrollándose placas muy típicas grandes, alargadas, m u­
chas unidas, que prefieren el vestíbulo de la boca, en­
cías y 'sobre todo m u y  claras en m ucosa labial y  ge- 
niana, en los sitios de más roce con los dientes, de color 
blanco amarillento, que se extienden y  unen con rapi­
dez form ando fajas en la linea interdentaria, algo 
salientes y  de aspecto blanco sucio, reblandecim iento 
y  maceración del epitelio que suele llegar al espacio

retromolar. Segundo inconveniente: es irritante alta­
mente para la piel, sobre todo cuando tiene su lecho 
dérm ico congestionado y  blando, dando con facilidad 
foliculitis y  vesículas supuradas intradérmicas, engas- 
tadas com o pustulitaa en las capas congestivas de m u ­
chas erupciones. De aquí que es indispensable ordenar 
un enjuagatorio fuerte y  lavados de boca repetidos, 
arreglo y  lim pieza previas de la misma, toques curtien­
tes de la m ucosa á base tánica y  7iunca prescribir la 
pom ada en erupciones extensas, difusas, congestivas, de 
origen eczematoso, en personas viejas discrásicas que pa­
decen antiguos cczenjos que invaden grandes superficies 
y  que por ser de origen interno contraindican el óx i­
do amarillo, y  en ellos dan las más violentas hidrargi- 
rizaciones mucocutáneas viscerales.¿NUEVA COMPLICACIÓN DE LA GRIPE?

POR EL

Dr . ANTON IO RO D RIG U EZ M A RTÍN E Z
H édipo t ita la r  de G&ene d e  H a ro  (Cuenca).

Procurando allegar con mi modesta práctica un granito 
de arena á la labor de los grandes maestros sobre la gripe 
actual, someto á la consideración de tan expertos paladines, 
'a observación personal de un síndrome neuropético que be 
comprobado en los atacados por mí asistidos en el apartado 
solar donde presto mis humildes y humanitarios servicios.

Escasas han sido, por fortuna, las invasiones y exigua la 
mortalidad, pero he estudiado en mis enfermos un síndrome 
alucinatario que comienza al declinar ia fiebre, en vísperas 
de apiresia.

Con mayor ó menor intensidad be seguido ceta observa­
ción, pero singularmente en un muchacho de quince aSos, 
presa de la infección gripal, que el día 30 de Noviembre úl­
timo presentaba cefaela, fiebre de 40“, marcado timpanie- 
mo abdominal, dolores erráticos en todo el cuerpo, deposi-' 
clones líquidas y fetidísimas, pulso en consonancia con la 
temperatura y gran postración.

Diagnostiqué una forma de gripe abdominal y en coneo-. 
nancia dispuso dieta láctea, calomelanoe y rigurosa antisep-, 
sia intestinal, sin olvidar un estimulante cardiaco.

El día 9 de Diciembre último empiezan á ceder los sínto­
mas enumerados á excepción de la fiebre que subió á 41°,5 
y de un simple examen pude cerciorarme que se presenta­
ban síntomas broncopulmonares sin líegar á declarársela 
btonconeumonía gripal pura. Se entremezclaban difusamen­
te síntomas bronquíticos y pulmonares faltando el dolor de 
punta de costado y expectoración sospechosa.

A la mañana siguiente, después de un nuevo interrogato­
rio y de un examen fonendoscópico minuciosos, pude com-. 
probar que la fiebré continuaba estacionada, y que presen­
taba disnea, tos quintosa, esputos grises compactos y adhe- 
rentee, orina eacasísima, disminución del murmullo pulmo­
nar en su base, tendencia al colapso y astenia general.. A 
partir de este momento {día 10) instituyo una revulsión to­
rácica con cataplasmas sinapizadas, le administro expecto­
rantes, tónicos cardiacos, inyecciones de electrargol y suero 
Hay en.

A loa cnce días de este tratamiento empieza á mejorar 
el estado general del enfermo, la fiebre baja á 37°,4, se mo­
difica la expectoración que es más fiúida, nada adherente; 
los signos físicos pulmonares pierden ¡intensidad y todo hace
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r presagiar una pronta mejoría que no me atrevo ¿ comunicar 
á la familia.

Al día siguiente (día 28) es de notar—y esta es la finali­
dad de este deshilvanado artículo—que el individuo está 
apirético (carece de todo antecedente neuropático, no es al­
cohólico ni eiñiitico) y  cae en un estada alucinatorio inquie- 
tantei conserva, al parecer, su actitud resignada de dolor, 
pero cree ver en su familia seres extraflos abatruaos, niega 
estar en su primitiva habitación, tiene astenia vasomotora, 
presenta al hablar un estado pseudoafáaico y sordera verbal.

Estoa trastornos no obedecen ni al bromuro, ni al doral, 
ni valerianatos, y me veo en la precisión ó su vez de pres­
cindir de los opiáceos según la sena teoría de Boix.

E! día 31 de Diciembre empieza ó ceder en parte—y 
sólo de día—este síndrome alucinatorio, y el enfermo reco­
bra su estado normal sólo modificado por la aparición de 
nuevas imágenes y terrores nocturnoe que ceden á los cinco 
días con régimen dietético especial y con higiene mental 
que aconsejo á la familia. En el día de la fecha (11 de Enero 
de 1918) se encuentra en franca convalecencia y su estado 
general es satisfactorio.

Ahora bien; compafieros ilustres que hayan tenido más 
abundosa intervención en la epidemia, argumentarán (fun­
dándose en las tres modalidades clínicas de la gripe) la exis­
tencia de trastornos neuropáticos é incluso grandes neuró­
logos llegan á reconocer que la gripe es un factor etiológico 
de toda lesión cerebral.

En el caso concreto que cito, existió una verdadera forma 
alucinatoria, es decir, <!a percepción sin objeto» que no es 
hipnagógica puesto que el individuo las presentaba despier­
to y no era delirante.

Las tres formas clínicas de gripe admitidas en clínica 
(que no cito en gracia al docto lector) las niego como entida­
des personalísimas de esta afección, no alendo otra cosa que 
síndrome que no alteran la unidad de la gripe y que por sí 
no creo sean suficientes para determinar una toxiinfección 
tan intensa para producir el síndrome alucinatorio con todo 
su cortejo.

Debo hacer notar—por otra parle—que esta región don­
de ejerzo, da un copioso contingente de neurópatas en todas 
sus formas.

En los casos por mi asistidos, la gripe presentó sus prin. 
cipales síntomas abdominales y torácicos, pero en ningún 
caso se presentaron síntomas vagoparaliticos ni vagohiper 
quinéticos, ni raquialgias intensas, ni paraplejia. ni mielitis, 
ni otros mil atribuidos á la gripe de forma esencialmente 
nerviosa.

¿Qué causas pueden determinar ei elndrome alucinatorio 
en la convalecencia gripal?

¿Es que puede atribuirse á alguna otra causa que no sea 
la intoxicacióu el cuadro alucinatorio en enfermos no deli­
rantes?

Por último; ¿Qué influencia ejerce la gripe sobre el siste­
ma nervioso para determinarla?

Loa grandes maestros tienen la palabra para formar 
juicio.

[onsldeiationes sobre iirofilaiia antlvatiDlasa.— Estnillo de su 
oiganízarióD soiial para la defensa de Barceloaa

F O B BL

DR. F, PONS F B E IX A
(Del Cnarpo m édico m unicipal, ex proíeaor oUnioo auxiliar de la 

Facultad de Moclicma de Barcelona.)

De un estudio que sobre esta materia nos envía

nuestro querido amigo y  com pañero el Dr. Pons'Freixai 
de Barcelona, reproducim os por creerlas de alto interés 
para la profilaxis antivariolosa en toda España, las si­
guientes conclusiones:

!.• E n  Barcelona existe una endemia variolosa de 
carácter grave, por su intensidad de desarrollo, y  cró ­
nica, por la duración de sus manifestaeioues.

2. »  La repartición de sus invasiones entre las agru­
paciones urbanas por distritos es irregular, manifestán­
dose de preferencia en loa más pobres y  de condicio­
nes higiénicas más defectuosas (l.° , 5.®, 7.® y  10.*).

3. a Los ciclos de su evolución y  recrudescencias no 
tienen carácter de regularidad alguna, Tan solo, en sus 
form as de predom inio y  atenuación estacionales, se 
adaptan á las normas de observación corriente en epi­
demiología.

4. a La particularidad más sobresaliente de esta en ­
dem ia es su carácter esencialmente infantil (71 por 100 
de invasiones) y  su circunscripción especial á loa años 
anteriores al ingreso normal de los niños en las escue­
las (entre cinco y  seis años, 68 por 100).

5. a E l origen evidente de la m orbosidad es el des­
cuido de las prácticas de vacunación en general, y  en 
lo que respecta á su caracteristica infantil (conclusión 
anterior), la casi absoluta indefensión, en  éste concepto, 
derivada de la falta de toda acción tutelar oficial en el 
período pre-escolar.

6. é. El número y  proporción de las invasiones du ­
rante los dos años primeros de la vida (19,42 por 100) 
y  aun de cada uno de ellos en particular (8,74 por 100 
y  10,78 por 100) no autorizan á prescindir de su defen­
sa en el concepto vacunatorio, antes bien, obligan por 
su im portancia á atenderla con el m ayor cuidado y  re­
solución.

7. ® La profilaxia social contra la viruela ha de ser 
distinguida en dos agrupaciones: 1.® Medidas de carác­
ter preventivo, y  2.® Medidas de defensa frente á la en­
ferm edad en acción.

El prim er grupo está constituido exclusivamente 
por la organización social de la vacunación.

El segundo por las medidas siguientes: aj declara­
ción de la enfermedad; b) aislamiento del enferm o y  
BUS asistentes; c) vacunación ó  revacunación inmediata 
de los asistentes, convivientes y . en casos determinados! 
de los vecinos del enfermo; d) desinfección de las ro ­
pas, objetos, enseres en contacto con el enfermo, y  de 
los muebles y  locales en relación con el mismo.

8. ® La base de toda organización social sobre profi­
laxia antivariolosa ha de consistir en la prescripción de 
la vacunación con carácter obligatorio normal y  abso­
luto, á partir del cuarto mes del nacimiento, y, conse­
cutivamente, en análogas disposicionéa, sobre revacu­
nación al final de los dos primeros decenios de la vida,

9. ® Laa obligaciones condicionadas del m ism o pre­
cepto han de ser consideradas tan sólo com o com p le ­
m ento, y, en otro sentido, com o com probación de la 
efectividad de las primeras, y  deben, por tanto, m ulti­
plicarse en cuanto sea posible para una rnayor garantía 
de BU eficacia.

10. Nuestra legislación en el concepto expresado
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en las dos conclusiones anteriores, es incom pleta y  ca: 
rece de orientación precisa y  de unidad dé acción, ar­
m ónica y  ordenada.

11. E n  sus disposiciones no se prescribe la vacu­
nación con carácter obligatorio absoluto y  normal en 
ningún tiem po, ordenándola tan sólo condicionada, ya 
á anormalidades sanitarias, ya en la form a secundaria 
de exigirla, com o previo requisito, en diversas circuns­
tancias de la vida social de los individuos.

12. T am poco existen, y  son necesarias, disposi­
ciones de Sanidad marítim a aplicables á los puertos, 
que puedan detener ó  m odificar la corriente inm igra­
toria de personas no vacunadas que afluye constante­
mente, por dichas vías, á nuestra ciudad.

13. Es absolutamente preciso recabar de los Pode­
res públicos una legislación en consonancia con los 
anteriores puntos de vista; y  para no dejar, entretanto, 
abandonados los intereses sanitarios de necesidad pe­
rentoria para la defensa de nuestra población, suplir, 
por m edio de disposiciones emanadas de las autorida 
des locales, aquellas deficiencias.

14. La circunstancia de exceder, habitualmente, 
en Barcelona, la cifra de mortalidad por viruela dcl 
1 por 1.000 de la m ortalidad general, facilita la aplica­
ción interina de los preceptos obligatorios de vacuna­
ción, restringidos, por nuestras leyes, á dicha anorma­
lidad sanitaria.

15. La organización, en nuestra ciudad, de la va­
cunación obligatoria, debe tener un carácter perma­
nente y  regular, debiendo afectar por igual á todas las 
personas.

16. La primera vacunación deberá ser exigida al 
terminar el tercer mes de la  vida; y  pára las revacuna­
ciones. al final de cada uno de los dos primeros de­
cenios.

17. Las obligaciones vacunatoriaa condicionadas 
deberían regularse, reduciendo, para las revacunacio­
nes, el periodo interm edio á seis años, en form a que 
sea exigible, la primera, en los com ienzos del periodo 
escolar.

18. Los casos en que sea exigido el requisito de va­
cunación deberán multiplicarse en lo posible, com ­
prendiendo, entre ellos, de manera especial, las perso­
nas y  familias que soliciten ó reciban cualquier clase 
de asisrencia de la Beneficencia municipal.

19. La organización social de la vacunación y  re­
vacunación obligatorias en todos sus aspectos (preven­
tivo 'ó  de defensa)'debería confiarse á un organismo 
especiál que centralizara las acciones de jDolicía, arrao- 
nizándtílaS Con las facultativas, por' m edio de Tazos de 

"inutua relación y  dependencia.
'20. ‘ Sus obligaciones serian: tom ar á su cargo la de­

term inación, aviso y  requerim iento de las personas 
afectas á la obligación vacunal, preventiva ó normal; 
lá indicación á las mism as del ofrecim iento oficial y 
sus circunstancias, para procurarles gratuitamente, en 
todo caso, su cum plim iento; la fiscalización del m ism o, 
ó de sus excepciones ó aplazamientos en todos con ­
ceptos, y  la com unicación á las autoridades competen 
tes de la resistencia á la prescripción legal, para la im ­

posición de las sanciones correspondientes. Cuidaría, 
también, de los registros de vacunaciones y  revacuna­
ciones oficiales y  de los de com probación de las par­
ticulares; del libramiento de certificaciones extem po­
ráneas de unos y  otros y  de Ja ordenación, en general, 
de todos los servicios de policía vacunatoria.

21. Para el cum plim iento de su misión, debería 
estar en relación con las oficinas del Registro Civil 
para la determinación de las prim ovacunaciones pre­
ventivas; con las del Padrón m unicipal para las de las 
revacunaciones de igual carácter; y  con loa del Servicio 
de profilaxia endemo-epidém ica, en los casos de vacu ­
naciones de defensa: á los fines del cum plim iento del 
precepto, con la sección facultativa de los m édicos ofi­
ciales vacunadoies; y  para Ja aplicación de las sancio­
nes, en casos de resistencia, con las autoridades ó  sus 
oficinas correspondientes.

22 . Los m édicos oficiales vacunadores deberían 
practicar las inoculaciones que les fuesen solicitadas, 
librar las certificaciones inmediatas sobre dicha cir­
cunstancia, ó en otro caso com probar las que les fuesen 
presentadas, junto con el vacunado, por m édico par­
ticular; anotar en registros especiales ad hoc cuantas in • 
tervenciones en los sentidos dichos hubiesen practica­
do, y  dar cuenta ordenada de las mismas, á los efectos 
de la fiscalización encom endada al Servicio central de 
obligación vacunatoria.

23. Las disposiciones de defensa frente á la enfer­
m edad en acción, deberían correr á cargo de otro orga­
nism o oficial, que podría titularse Servicio de profilaxia 
endemo-epidémica.

24. T oda  declaración de enferm edad infecciosa de­
bería ser com unicada á d icho Servicio; el cual, por 
m edio de sus inspectores sanitarios, tomaría á su cargo 
la dirección y  fiscalización en cada caso de los precep­
tos profilácticos adecuados al m ism o, poniéndose en 
com unicación, cuando fuese necesario, con los demás 
organismos oficiales encargados de su práctica,

25. Asi, en lo que se refiere al aislamiento del en­
ferm o y  de sus asistentes inmediatos, deberla capaci­
tarse del grado de posibilidad de su establecimiento, 
en relación con las circunstancias de cada caso, y  la 
m ayor ó m enor laxitud que según las mismas pudiese 
ser consentida, proponiendo, cuando lo  creyese conve­
niente, el traslado ú hospitalización del enfermo.
- 26.. La desinfección de las ropas, objetos y  enseres 
en contacto inm ediato con el enfermo, y  la de los locales 
por el m ism o habitados, debería ser determinada por 
el Servicio de que nos ocupam os, y  su cum plim iento 
requerido y  fiscalizado por el m ism o, en los casos de 
ser su práctica particular; debiendo, cuando así no 
fuera, reclamar la intervención de los Centros de des­
infección correspondientes, á los cuales transmitiría 
entonces todas las obligaciones sobre este punto.

27. La determinación de las personas com prendi­
das en la obligación vacunatoria, en loa casos de asis­
tencia, convivencia ó  vecindad, en relación con el en­
ferm o, debería ser establecida por d icho Servicio de 
profilaxia endem o-epidém ica, el cual remitirla nota 
inm ediata á la sección de vacunación para su tramita-

• | U
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ción ulterior y  cum plim iento rápido de lo  preceptuado,
28. D icho Servicio podría, además, instruir á los 

convivientes y  vecinos del infectado por m edio de la 
entrega de im presos adecuados á cada caso, acompaña­
dos, en lo preciso, de las explicaciones verbales com ­
plementarias, de todo cuanto, en relación con la enfer­
m edad ó el enferm o, tuviese un interés práctico de 
divulgación, á los fines del conocim iento y  profilaxia 
de las infecciones.

29. Tam bién debería cuidar d icho Servicio de prac­
ticar en cada caso las investigaciones, tomar los datos 
y  adquirir las noticias necesarias á la determinación 
de los orígenes ó  causas ciertas ó presumibles de las 
infecciones; á la de sus circunstancias especiales de ex­
tensión, desarrollo, intensidad, etc.; y  á la fijación, en 
fin, de cuantos conocim ientos pudiesen reportar una 
utilidad al m antenim iento de una sostenida campaña 
de profilaxia contra las infecciones.

80. A l m ism o efecto deberían ser llevados en las 
oficinas del Servicio dicho, registros adecuados para 
poder establecer las estadísticas de para-morbosidad 
en relación con las invasiones ocurridas durante un 
periodo señalado (anual epidém ico, etc.), y  sacar de sus 
determinaciones las necesarias enseñanzas.

b e f M < ; r o ) ) a d a b o .EL CAFE Y LA HERNIA ESTRANGULADA
El dia l.°  de Noviembre del aSo 1857 publicó El Siglo 

Mánico el eiguieate interesante articalo:
«Un hombre de treinta y ocho aBos, de pequefia estatura 

y de temperamento eminentemente nervioso, tenia desde ha­
cia trece afioa doa berniaa inguinales, que soetenía por medio 
de un braguero doble. Después de un excesivo trabajo y ó 
consecuencia de un acceso de cólera, las partee que formaban 
hernia en el lado derecho salen, pero en vez de descender 
á lar bolsas como de ordinario, parece haberse producido la 
hernia directamente por una desgarradura situada por delan­
te del ligamento de Gimbernat, y forma un tumor globulo­
so, resieteote, del tamafio de un huevo de gallina. Inténtase 
inútilmente la taxis; el hielo tampoco da resultado. El en­
fermo padece violentos dolores de vientre que ee exasperan, 
apenae ee le toca el tumor. Prescríbese una poción de be 
lladona, pero sin resultado, áef las cosas, un médico octoge­
nario, el Dr. Jiurand, de Batignolles, informado por casua­
lidad del estado de este enfermo, asegura que conoce un 
remedio soberano, que había visto emplear en la Habana y 
que él mismo había puesto en práctica con buen reeuttado 
muchas veces.

Invitado á examinar al enfermo y aplicarle su medio de 
tratamiento, he aquí cuál fué su prescripción: Tomar de 
cuarto en cuarto de hora nos taza de infusión de café ne­
gro, caliente,y apenas azucarado-

La prescripción se cumplió exactamente: á la quinta 
taza ee observaron algunos ruidos de tripas, y á la novena 
la bernia se redujo.
I Poco tiempo después, publicó el Sr. Carrete en el Bulle' 
Un de Terapeutíque la relación de dos observaciones de her­
nias estranguladas, reducidas espontánea y rápidamente 
por el uso del café.—En el primer hecho ee trata de una 
mujer de sesenta y dos años, cuya bernia, que databa de dos

afios, nunca había estado sostenida con braguero. La es­
trangulación databa de más de veinticuatro horas, acompa­
ñábanla dolores violentos y vómitos, que habían adquirido 
ya el carácter estercoráceo. La imposibilidad de practicar la 
taxis, indujo al 6r. Carrero á prescribir la infusión de caté, 
de la cual tomó la enferma una taza cada cuarto de hora. A. 
)a cuarta taza sintió la enferma algunos ruidos de tripas, loa 
cuales ee hicieron cada vez más tuertee y frecuentes hasta 
la novena, en cuyo momento volvió -á entrar la bernia es­
pontáneamente. Durante parte de la noche persistieron al­
gunos dolores; pero al día siguiente por la ma&ana la en­
ferma se hallaba completamente curada.

El segundo caso es relativo á una mujer de sesenta y 
cinco afios, que padecía desde bacía algún tiempo una her­
nia crural derecha, que habiéndose estrangulado dos meses 
antes había sido reducida por medio de la taxis.

Esta mujer cometió la imprudencia pera evitar molestias 
de quitarse el braguero, y á poco se estranguló la hernia, 
apareciendo muy pronto los vómitos.

Llamado el 6r. Carrere intentó inútilmente la taxis; en­
tonces prescribió la infusión de café y mandó meter á la 
enferma en un bafio. A la aegunda taza se produjeron algu­
nos ruidos de tripas, y después de la octava, la bernia ee re­
dujo espontáneamente. La estrangulación había durado diez 
horas.»

Los caeos citados no pueden ser más categóricos y el 
procedimiento, aunque sea del siglo pasado, es sencillieimo 
de poner en práctica.

Periódicos médicos.
O B S T E T R IC IA  Y  G INECO LO G IA

EN LENGUA ESPAÑOLA
1. La prlmíparídad tardía. El embarazo, el parto y  el 

puerperio en 670 primerizas añosas, por el Dr. Josué A. 
Beruti.—En una comunicación presentada por el autor á la 
Real Academia de Medicina y Cirugía de Valladolid, ha 
reunido 670 caeos de su observación personal de gran inte­
rés científico, y deduce de en estudio las siguientes conclu­
siones:

1. a Existe en la mujer un manifiesto paralelismo entre 
edad y trastornos del embarazo, del parto y del puerperio; 
0 sea que á mayor número de sfios corresponde un aumen­
to proporcional de perturbaciones.

2. a Este conjunto de obstáculos que ee opone al deeem - 
pello fisiológico de las funciones maternales, ee una conse­
cuencia de la primiparidad tardía.

8 .a  Obstétricamente consideradas, las primerizas de 
veintiocho afios para arriba pertenecen á la categoría de 
lae «afíosafi». Su primer parto es tardío.

4-a Dicha primiparidad es tardía, no porque la aptitud 
genésica y procreatlva se aminore á esa altura de la vida 
sexual, sino porque casi siempre el matrimonio liega ahí 
tarde.

5.* En la primeriza aOosa, sin embargo, la primera mens­
truación aparece algo más tarde que en la primeriza muy 
joven.

La patología de la gestación es (exceptuando ciertos 
accidentes como la eclampsia, el parto prematuro y tal vez 
las hemorragias) notablemente más nutrida en )a primigesta 
afiosa que en la juvenil.

7.* El parto en las primíparas afiosas va acompañado de 
mayor número de complicaciones que en lae de menor edad 
porque:

a) Lae presentaciones viciosas son más frecuentes.
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b) La rotura intempestiva de la bolsa es más común. 
cj La duración del trabajo es mucho mayor; debido or­

dinariamente ó la rotura prematura ó precoz de las mem ­
branas, á la resistencia de las partea blandas y á la adina­
mia útero-abdominal.

d) La frecuencia operatoria es muy superior á la habitual.
e) Las lesiones genitales son mucho más numerosas.
f )  El alumbramiento es más largo y más difícil.
)j.a La mortalidad y morbilidad materna están acrecen­

tadas en las primerizas aSosas-
'  9.a La mortalidad y  morbilidad fetal están igualmente 
aumentadas.

10. El pronóstico materno y fetal de la primiparidad tar­
día es muy desfavorable, por cuanto el tO por 100 de lae 
primerizas afiosae está condenado á una complicación de su 
embarazo, de su parto 6 de su puerperio.

11. La mujer añosa es pasible de una profilasis contra 
los inconvenientes y peligros de su primiparidad tardía,

12. El matrimonio precoz no trae complicaciones obsté­
tricas de ningún género. (La Clínica Castellana, Diciem­
bre 1918.)

2. Un feto con dos cabezas. Observación del Dr. Fer­
nando O. Lillia, de San Andrés de Giles (Buenos Aires).— 
Antecedentes del padre y de la madre, sin importancia. No 
hay antecedentes gemelaree en sus ascendientes-

Ifí madre, argentina, de diez y nueve años, secundípara. 
Primer parto normal.

Segundo embarazo transcurre sin novedades; siente loe 
movimientos de la criatura hacia loa cuatro meses y medio.

No sabe precisar bieú, pero parece qne los dolores del 
parto; qué'se'ioldan el 2D de Septiembre como á las, ocho de 
la mañana,' coinciden con el término de los nueve meses de 
eu embarazo.

A las nueve de la noche del mismo día el marido se pre­
senta al médico para pedirle algún remedio que aumente ios 
doloree, pues éstos han disminuido. Dice que la mujer que 
la atiende le ha dicho que el niño viene de vértice, que no 
hay hemorragia y que siente la madre los movimientos.
■ Se le recetan tres sellos de quinina de 0,30 gramos, ha­
ciéndole presente que si á las tres horas no se ha producido 
el parto, qne avisara, pero este aviso vino recién al día si­
guiente, habiéndose producido el parto espontáneo á las 
cuatro de la mañana del día 21.

La criatura nació muerta, pero por loa signos externos 
parece que el deceso se haya producido durante el período 
expulsivo, por asfixia. Ha habido también pérdida de me- 
coninm.

Según referencias de la mujer que la atendió, la cabeza 
algo más gránde salió primero, habiendo tenido que tirar de 
ella para que saliera la segunda cabeza, que se habla fiexio- 
nado sobre el-pecho.

Ambas cabezas tienen un desarrollo normal, con ojos, 
boca, lengua, nariz, orejas y abundante cabello.

Un miembro superior corresponde ó un chico y el opues­
to á otro. Los pies en varus. ^
' El peso es de 3.000 gramos.

A la palpación del dorso ee notan dos columnas verte­
brales, lo que revela la radiografía, pero con ausencia de sa­
cro y coxis, y una sola pelvis. La interesante autopsia para 
ver la disposición de los órganos internos, será reservada 
para alguno de loe maestros de la Facultad, adonde será en­
viado. (La Semana Médica, Buenos Aires, Octubre 1918-f

3. El tratamiento del prolapso genital por las opera­
ciones plásticas vaginales, por Manuel E. P ortugal.— 
El autor estudia lae diversas técnicas pata curar el prolapso 
genital y'deduce las eiguientes condueiones:

1. a E n  materia de terapéutica de los prolapsos es nece­
sario apartarse del absolutismo que, por apasionsmiento, 
domina á la mayor parte de los autores de métodos opera­
torios.

2. »  Todos los métodos operatorios tienen eue indicacio­
nes, pero los más frecuentemente indicados por ser los que 
menos contraindicaciones cuentan, son los métodos vagi- 
-nales.

8.a Las intervenciones plásticas vaginales realizan al 
miemo tiempo un tratamiento patogénico y sintomático.

4.a El tratamiento de elección en loa prolapsos genita­
les consiste en la colporrafla anterior y la colpoperineorra- 
fla con miorraSa de los elevadores, acompañadas ó no de 
la amputación del cuello como intervención complemen­
taria.

B.* Lae recidivas son inevitables en una proporción cuyo 
porcentaje no ee puede señalar con precisión debido á !a 
desigualdad de los resultados obtenidos por los diversos gi­
necólogos.

6.a Serla conveniente estudiar hasta donde son ciertas 
lae afirmaciones de Robert Franck que achaca esta des­
igualdad en los resultados operatorios á la falta cometida en 
muchos métodos que no reconstituyen cuidadosamente la 
anatomía perineal. (La Crónica Médica, Lima, Septiembre 
de 19.8.)

TERAPÉUTICA 
EN LENGUA EXTRANJERA 

1. Cómo se deben tratar las hemoptisis, p or  J-. C. —
E! 'autor divide lae hemoptisis por sus causas en cuatro gru­
pos. según procedan: 1.°, ds un proceso ulcerativo; 2-% de 
u n  proceso fluxionario ocasional; 3.», de hipertensión en Ja
gran circulación; 4.°, de éxtasis sangníneo ó de discrasia
cardiovascular. .

1.0 La hemoptisis derivada de un proceso ulcerativo 
(ruptura de nn aneurisma cavitario. eliminación de un- nú. 
oleo caseoso qoe englobe una arteria) surge bruscamente, sin 
pródromos, sin fiebre, en individuos con grandes lesiones 
caseosas, destructoras, y más especialmente, peto no exclu­
sivamente, en las fases tardías de su evolución. Las causas
ocasionales son, algunas veces, un esfuerzo, una fatiga, ex
posición al sol, causas estas que pueden hacer variar el tono 
vascular, pero, generalmente, no se conoce la causa deter­
míname. 81 la hemorragia procede de una lesión cavitaria 
voluminosa, una auscultación sumaria revela un estertor ca­
racterístico, perceptible ó distancia y qne ee localiza con fa­
cilidad.

¿Cómo remediar estas hemoptisis?
1.0 Aumentando la coagulabilidad de-la sangre por el 

suero gelatinizado, cloruro de oal ó de sodio, inyección de 
suero de caballo; 2.» ,disminuyendo la tensión arterial en la 
pequeña circulación (ligadura de las raíces de los miembros 
y especialmente de los miembros inferiores), y 3.o, disminu­
yendo la expansión pulmonar (aplicación de una ligadura 
alrededor del tronco, compresión del pulmón por un pneu- 
motórax artificial).

Este último medio, según Dumarest, ee el más seguro 
para consegnir éxitos completos y definitivos. Y  se compren­
de. Un pulmóa comprimido es un pulmón isquemiado con 
tal que la compresión sea positiva. Ei pnenmotórax obra 
precisamente como la ligadura hecha en un vaso de sangre. 
Es necesario, pues, asegurarse bien de cuál es el pulmón 
que sangra para sobre él aplicar el pnenmotórax total ó par­
cial, según reclame el caso; pneumótorax que tendrá una do- 
blejventaja, ésto es, que cortará, seguramente, la hemorragia 
y hará que ee vaoien los bronquios de la sangre en ellos acU-
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mulada, y que, fermentando, podría dar lugar á complica­
ciones sépticas, siempre temibles.

Se ensayará primero un pneumotórax parcial, y si éste 
no fuera suficiente, se completa más tarde, alguras boras 
después, llegando al grado de conspresión que sea nece­
sario.

Un pneumotórax asi se reabsorbe á ios quince días si se 
hace con lae condiciones de asepsia mecesaria y, sobre todo, 
con oxígeno ó aire esterilisado. Su inocuidad es absoluta y su 
efecto seguro.

Ü.c La hemoptiiis congestiva acompaCa á las neumonías 
y á las congestiones perifocales de lae tuberculosis fibrosas 
y de toda !a vasta colección de tuberculosis atenuadas que 
están emparentadas con la familia neuroartritica, caracteri- 
xadas por la sensibilidad vasomotora y la aptitud iluxiona- 
ria. Estos pacientes tendrán toda su vida hemoptisis conges­
tivas, mientras que ios que padecen formas destructivas, 
caseosas, pueden desde el principio sufrir hemorragias ul­
cerosas.

En estos casos se aconsejan los medicamentos hiperten- 
sores (digital, pituitrina, hidrastis, adrenalina) ó vasodila­
tadores hipotensores (ipeca, quipsina, trinitrina).

¿Guáles preferiremos de estos medicamentos antagO' 
nietas?

Todo induce á creer que deberían ser loa últimos, porque 
las mejores condiciones para la hemostasia son la vasocone- 
tricciún arterial combinada con la depresión del latido car­
diaco.

La ipecacuana cumple por exce'encia estes condiciones 
y tiene además el valor de la tradición. Medicamento cardio­
vascular, dice Kuss, disminuye la presión sanguínea y ane­
mia el pulmón. Y  más aún; vacia por el vómito ios bron­
quios de coágulos saugulneos, sin que ei vómito en estas 
condiciones sea tan penoso como se puede imaginar.

Otro medicamento excelente será el nitrito de amilo, que 
por ser vasodilatador é hipotensor de la gran circulación y 
vasoconstrictor de la pequefis, eleva la presión en la arteria 
puimonar, y, según Pie y Petiljean, ejerce una acción he 
mostática tan enérgica, que ei se hace en el momento en que 
se inyecta el remedio un corte en el pulmón, la hemorragia 
cesa inmediatamente. El tratamiento se completa, si el caso 
lo req niere, con loa medios mecániccs indicados antes, sina 
piamos en los miembros inferiores, aplicaciones locales frías 
ó calientes, teniendo éstas la ventaja de no provocar reac-. 
clones consecutivas.

3.* Las hemoptisis hiperiensivos. ei la hipertensión es per­
manente y nó ocaeional, esto es, las hemoptisis de los pa­
cientes que presentan el síndrome cardiorrenopulraonar (en 
la tuberculosis fibrosa, por ejemplo) rparecen en serie, sin 
causa pulmonar ni otra apreciable, ó provocadas por desvíos 
que temporalmente agravan la hipertensión. Son más fre­
cuentes estando el enfermo acostado'que en pie, son peque­
ñas, apiréticas y tienen la particularidad de producir un cier­
to bienestar y alivio, haciendo desaparecer cefaleas, vérti­
gos y perturbaciones generales mal definidas que sufría an­
tes de la hemoptisis. Estas hemorragias son; pues, favora­
bles porque reducen-ia hípertensiófi, y-pór eso su' trata­
miento debe reducirse á un poco' de sulfato de sosa, dieta 
lactovegetarian», reducción de líquidos, ejercicio moderado, 
pero seguido, y  empletrde los liipotensores (trinitrina, iodu- 
ro de potasio, etc.).

■4.® JjSB hemoptisis Aíposfnííffos-son las hemoptisis de los 
cardiacos, de loa individuos con tara cardiovascular ó con­
gestión crónica de las bases sostenida por largo deuúbito-

En estos caeos el reposo en cama las agrava y las pro­
longa, y la Epedicación debe consistir, aparte de Ige vento­

sas, en el uso de la digital, del hidrastis asociado á la qui­
nina.

En el tratamiento de las hemoptisis no debe olvidarse la 
necesidad de evitar la retención en los bronquioa.de sangre 
extravasada y su putrefacción. Estas complicaciones de re­
tención é infección son extremadamente gravee basta el 
punto de poder matar en algunos días por septicemia aguda 
ó broDCopeumonía.

Como ya queda dicho, una de las mayores ventajas del 
tratamiento de las hemoptisis por la ipecacuana, es la de 
limpiar loa bronquios de la sangre y de las secreciones puru­
lentas. El pneumotórax da los miemos resultados.

Cuando esta complicación enrge, revelada por ascensión 
térmica brusca, fetidez característica del aliento y de los es­
putos, el remedio heroico es ia inhalación continua de oxí­
geno día y noche. (Jornal dos Médicos e Fkarmaceuticos por­
tugueses, Oporto, Noviembre, 1918.)

2 El tratamiento de la gripe por las dosis masivas 
de alcanfor, por J. Narích y  P. Burgeat,—Presentan los 
autores seis caeos de gripe tratados por el alcanfor á gran­
des dosis y deducen Ies siguientes conclusiones:

1. * El alcanfor á dosis masivas de 2 á6  gramos por día 
y en inyección hipodérmica parece obrar felizmente en la 
infección gripal.

2.  ̂ Loa numerosos casos así tratados entre los cuales to­
mamos al azar las seis observaciones anteriores, nos bao 
demostrado que es útil instituir este tratamiento lo antes 
posible, mejor desde el primer día de enfermedad.

3.  ̂ Particularmente ee eficaz en el curso de las gripes 
con localizaciones bioncopulmonares, pero da buenos resul­
tados en las formas gaetrointeatinales y en la gripe sin lo­
calización determinada.

Afi Obra, como antiinfeccloso, estimulante cardíaco y 
tónico general.

5. a Puede ser empleada con otros medicamentos y los 
completa con ventaja.

6. a La solución oleosa siguiente es de fácil empleo:
A losnfor...................................................... .. 10 gramos.
Aceite lie vase lin a ........................... .. 90

7. a Por todo instrumental se necesita una jeringa de- 
cristal de 30 c. c. á cuyo extremo metálico se adapta una 
aguje larga. (Le Progrés Medical, París, 16 de Noviembre 
de 1918.)

BIOLOGÍA
EN LENGUA EXTRANJERA 

1, Distribución del oro en los tejidos anímales. — Eu
el Journ o f  Fharmacology and experimental TherapeuHcs de 
Baltimore (Junio 1918), Dewitt, Cadwell y Leavell, de Chi­
cago, en un estudio experimental sobre la diemoterapia de 
la tuberculosis, han admiuiatrado el oro en forma de di­
versas salee, á considerable número de conejillos de lu ­
dias, y después han analizado ios diferentes órganos y te­
jidos para determinar cuantitativamente la distribución del 
metal. £1 oro ee diferencia de otros metales en cuanto á su 
reparto en el organismo. El cobre, el zinc, el arsénico, el 
estaño, el antimonio y el mercurio se depositan en el hígado 
en más cantidad que en loa otros órganos. El riñón puede, 
en ocasiones, contener tanto y aun más en proporción de eu 
peso que el hígado. El bazo no contiene nada ó sólo indi­
cios. Estos metales son excretados, en su mayor parte, por 
el tubo gastro-intestinal. El oro parece escoger para sn loca­
lización el bazo, en cuanto la cantidad, por gramo de peso, ó 
concentración del oro en el bazo: en la mayor pacte de los 
casos es mayor que en el hígado. Algunas veces vienen los 
riñones y otras el hígado, en el segundo lugar de ja concen-

Ayuntamiento de Madrid



74
EL SIGLO MEDICO

tración del oro. Cerca de una mitad de oro admimetrado ae 
recoge en la orina y en lae heces en loe siete días siguientes 
á una sola inyección, y en doa meses durante los cuales se 
hizo inyección semanal de oro éste se eliminó por la onna 
y las heces, más en aquellas, por lo menos al principio. Las 
sales de oro usadae se absorben muy bien después de la in­
yección subcutánea y no queda máe en el tejido subcutáneo 
donde ae hizo la inyección que en loe otros del cuerpo. Las 
sales de oro salen pronto de la sangre después de las inyec­
ciones intracardlacas, y de ordinario, á les veinticuatro horas 
dehechalainyeccciónno se encuentra oro en el aparato 
circulatorio. De dos á cuatro horas después de hecha la 
última inyección, ya no se encontraba el oro en el suero, 
aunque se halló una considerable cantidad en los glóbulos 
centrifugados. No se encontró oro en el cerebro. La cantidad 
de oro adminiatrada durante todo el tratamiento y el tiempo 
transcorrido desde la última inyección no parecen ejercer
una influencia constante ó duradera ni en la cantidad tctal 
ni en la proporcional de oro contenido en los órganos ani­
males.

2. Acción de los alcaloides del op io  sobre los múscu­
los Usos.—En el Jown, o f  Fharmacologie ani Tkerapeu- 
tica (Junio 1918), describe Macbt sus experimentos, de 
los cuales se deduce que en cuanto á su acción fisio­
lógica sobre las contracciones rítmicas y la tonicidad de 
los músculos lisos de varios órganos, los alcaloides del 
opio pueden ser divididos en doa clases: el grupo de la 
morfina de un lado y e! de la papaverina del otro; lambién 
se ha visto que la acción estimulante ó presera de la morfi­
na ó del grupo piridin-fenantrénico, reside en la porción
piridlnica ó piperidfnica de sus moléculas-La acción al pa­
recer anómala de la peronina ó bencil morfina es explicada 
por la acción depresora del grupo bencil de sus moléculas.
Es interesante observar que la arción inhibitoria del giupo 
de la papaverina se debe ó la presencia del núcleo bencil y 
no á un radical oxidado ó ácido, porque se ha visto que, ni 
el benzoato sódico, ni el meconato sódico qne contienen 
radicales monodeidas aromáticas, ni el fetalato sódico qne 
contiene un radical aromático diácido, producen inhibición. 
Por otro lado, la benzamida qne contiene dos anillos de 
bencil produce pronta parálisis de las contracciones.

La diferencia en los efectos sobre los músculos lisos de 
los dos grupos de alcaloides del opio es de importancia 
práctica en todo género de tratamientos de los dolores cóli­
cos ó debidos á contracciones espaamódicas de los músculos 
lisos de lae visceras- Se ha observado de manera empírica, 
que la morfina en inyección de dosis corrientes no es eficaz 
para soprimir el cólico debido á espasmos del uiéter 6 de 
la vejiga biliar. La explicación es sencilla según Macht. La 
morfina actúa como analgésico por su acción sobre el cere­
bro mientras su efecto periférico sobre los músculos lisos 
del’ uréter 6 de la vejiga de la bilis ó el útero ú otra viscera 
de la fibra lisa es aumentar el espasmo 6 la contracción tó­
nica. Una aplicación de papavarina en tales ocasiones es 
con frecuencia muy eficaz para relajar el espasmo del múscu­
lo liso y aliviar el cólico. El procedimiento terapéutico ra­
cional en todos estos casos seria administrar uno de loa 
alcaloides bencilisoquinolínicos de los cuales es la papava­
rina el más eficaz ó mayor todavía, dar una combinación de 
morfina con loe alcaloides bencilieoquinolinicos como el 
pantopiom que proporcionarla el poderoso efecto analgé­
sico central de un lado y del otro la acción relajadora sobre
el espasmo periférico.

La diferencia en la acción farmacológica entre el grupo 
de la morfina y de la papavarina es también de iinportanoia 
práctica en el tratamiento de Ja diarrea. Es sabido que el

opio es más eficaz para combatir la diarrea que la cantidad 
equivalente de morfina. La explicación no descansa en la 
presencia de componentes inertes del opio, sino en la acción 
inhibitoria de los constituyentes benzilisoquinolímcoe del 
opio.

CIRUGÍA
EN LENGUA. ESPASOLA

1. El drenaje en cirugía, por Manuel O. Cruzado.— 
Respecto de este interesante asunto del drenaje, establece 
el autor las siguientes conclusiones:

1. » Loa hechos de la patología experimental y la obser­
vación clínica han juzgado el drenaje como un recurso tera­
péutico ilusorio en la mayoría de loe casos y algunas veces

nocivo. . .
2. a El establecimiento prolongado de un drenaje obliga 

al enfermo á una permanencia en cama por más del tiempo 
necesario, permanencia inútil y nociva, que predispone á 
complicaciones ulteriores.

3 * Un drenaje al contacto de intestinos mortificados, 
fuertemente congestionados y amenazados de gangrena, de­
termina easi siempre su perforación.

4.a En las peritonitis difusas con exudación serosa se
puede dejar iiD drenaje por doce heras.

6.» En lae operacionee de las vías biliares, hay indicación
de drenar el conducto colédoco ó el canal hepático. ^

6. a Eu cirugía ginecológica está justificado el estableci­
miento de un drenaje en doa grupos de casos:

a) Cuando la peritonización de la región operatoria y la
heraostas'a han sido imposibles de realizar.-debiéndose en
estas circunstancias hacer un taponamiento con gasa á lo 
Mikulicz.

b) Cuando hay interés de eitrapeiitonizar un foco con 
tejidos necrobióticos y pus virulento, debiéndose entonces
hacer e! drenaje vaginal. .

7. » En loe abscesos y flegmones del tejido tegumentario,
el drenaje ee contraproducente-

8. a La mortalidad operatoria ha disminuido por el per­
feccionamiento de los métodos operatorios, por >1 mejora­
miento de la asepsia y por el mejor tratamiento pre y post­
operatorio. (La Crónica Médica. Lima, Octubre de 1918.)

EN LENGUA EXTRANJERA 

2. Acción hem ostásica de la ge latlna .-O no, en el 
Acta Scholae Med. Vniv. Imp. «n Kioto (31 Marzo. 1918), dice 
que la gelatina ha sido usada en China y Japón como he; 
mostásico desde los tiempos prehistóricos, y en Europa sólo 
desde 1838. por Hecker. Ha estudiado el mecanismo de eu 
acción y la compara con otros hemostásicoe. En el tubo de 
ensayo determina la coagulación de la sangre hasta cuando 
ésta 86 ha impedido con el extracto de sanguijuelas. Esto 
confirma que la acción hemostásica es debida á la unión de 
loe corpúsculos de la sangre entre sí y no á una acción sobre 
las paredes de loe vasos sanguíneos ó á otro'factor. Loe cor­
púsculos sanguíneos se unen unos á otros cara á cara, api­
lándose como monedas. Otras substancias con acción hemos- 
tásica causan la precipitación de los corpúsculos al mismo 
tiempo que su aglutinación; este grupo comprende el almi­
dón, el Bgar. la abrina.el suero extrafio y el snUato de cobre. 
Sólo las substancias del grupo de la gelatina tienen una ac­
ción coaguladora vüro. Sin embargo, no ejercen ninguna 
acción desde el tubo digestivo.
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E L  S I G L O  A \ É D I G OSECCION PROFESIONAL
P R O G R A M A  P R O P E S I O . M A L :

La funolón sanitaria es función del Estado y su organismo debe depender de él hasta en su representación municipal. —Sarantia 
inmediata del pago de los titulares por el Estado.—Independenoia y  retribución de la función forense.—Dignificación profesional 

— Unión y solidaridad de loe médicos.—Fraternidad, mutuo auxilio.^Seguros, previsión y socorros.

Boletín de la semana.
Peor está que estaba.

Como se había anunciado y dispuesto, abrieron 
las Cortea sus sesiones el martes, 21, y en el mis­
mo día presentó á ellas el Gobierno los dos magnos 
proyectos que hacían urgente la reunión parlamen­
taria: Los presupuestos generales, del Estado cuya 
aprobación ha de regularizar el anómalo estado eco 
nómico en que vivimos desde hace cuatro años, y 
el proyecto de autonemías regionales, producto de 
la ponencia extraparlamentaria que á toda España 
preocupa. Como ambos proyectos han sido presen­
tados á la misma Cámara, el uno por expreso pre­
cepto constitucional, y  el otro por así haberlo esti­
mado conveniente el Gobierno; y como el Congre­
so, al que han sido sometidos, es el Cuerpo parla­
mentario en que más ardorosas y largas se hacen 
las discusiones, es de suponer que los debates se 
prolongarán de modo tal, que por lo menos uno, 
si no los dos proyectos, no llegarán á ser aprobados 
sino en fecha tan remota que, dadas las oscilacio­
nes y tempestades de nuestra funesta vida política, 
no llegarán á ser L e y ..

No nos pesaría mucho que tal sucediera, por lo 
menos en lo que se refiere al proyecto de autono­
mías, ya que en lo que nos afecta con más íntimo 
interés, tan mal parado resulta en él todo lo que 
atañe al primordial iuterés general y humanitario 
y á la salud pública.

Pero á última hora llega á nuestro conocimien­
to un nuevo dato que viene á empeorar la cuestión 
y á justificar el epígrafe que á estas líneas hemos 
puesto. Nos referimos al proyecto emanado del Con­
sejo ó Asamblea de la Mancomunidad catalana que 
será enviado á las Cortes y del que hasta ahora 
sólo se tiene conocimiento por una comunicación 
telefónica. Según ésta, la organización, la legislación 
y los servicios de Sanidad y Beneficencia quedarán 
en absoluto concedidos á las autoridades regiona­
les, sin que ni siquiera se haga aquella mención de 
c o o r d in a c i ó n ,  que confusa y todo aún dejaba una 
esperanza á las aspiraciones de la conveniencia y 
del buen sentido. Es decir, que la orientación cons­
tante, científica y universal que tiende á internacio­
nalizar las atenciones sanitarias; la política mundial 
que venía obligando á compromisos internacionales

para establecer reglas comunes que obligaran á to­
dos loa pueblos á una armónica conducta en asun­
tos que á la humanidad entera interesan por igual, 
se quiere que tengan ahora un desquiciamiento 
local y minúsculo, con el cual tendría que contar 
en adelante el Estado español para sus conciertos 
sanitarios ulteriores; es decir, que en lo iutrapenin- 
sular habría en lo sucesivo dos poderes discrecio 
nales y  reglamentarios que en sus contraposiciones 
agudizarían las dificultades permanentes y aceidén. 
tales (jue en cada conflicto .epidémico ó endémico 
se presenta; es decir, que los representantes y fun­
cionarios de la vida sanitaria local, perderían en lo 
porvenir aun la remota esperanza de ser atendidos 
por una autoridad más impersonal y, por lo tanto, 
más justa que ahora pueden tener.

No nos acalora mucho la cuestión, pues de tal 
manera estimamos aba urdo lo que se pretende, 
que no podemos creer que llegue á teñe r estado 
legislativo; pero de todas maneras llamamos la 
atención de nuestros compañeros, los que ejercen 
en las provincias catalanas, sobre el peligro que 
para ellos significa el desamparo en que se les 
quiere dejar ante la autocracia ineondioioDada de 
las arbitrariedades caciquiles. Ellos pueden y  de­
ben respetuosa ó enérgicamente dirigirse á los 
representantes en Cortes y en las Corporaciones re­
gionales para hacer notar lo que es tau justo, racio­
nal y couveuieDte en la justicia y derecho que les 
asisten.

-Cuando el texto del nuevo documento sea más 
auténtico y fidedigno, nos ocuparemos de él con el 
detenimiento que merece; pues hoy por hoy abri­
gamos aún, la esperanza de que las referencias te­
lefónicas no sean exactas ni completas.

D ecio  o a r l a n .

L 0 5 ~M~¿d Ic 0 S TITULARES <■ ) '
LO QUE HAN SIDO Y DEBEN SER JURIDICAMENTE

POR

ALFONSO CORTEZO Y  COLLANTES
Iiicenoiado «n  Derecho

Profesor Agregado del Instíento de Hedioina legal dcIaUm vereidad 
de Madrid.

m
Hacíamos alusión al trazar las líneas generales de 

este trabajo deshilvanado y sin método, á la transcen- 
( l )  Véadte loe númeroe y.880 y  6.S9S.
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den da  que tenía el actual m om ento político para la 
determinación del porvenir de loa m édicos titulaiea en 
)aa dos manifestaciones en que pueden ser considera­
dos; aludíamos á nuestros temores de que una política 
de descentralización podría hacer más difícil la conse­
cución del fin que nos proponemos, y  abogábamos, ha­
blando en nom bre del interés de que hoy pretendemos 
considerarnos m odestos portavoces, por una centrali­
zación en general de todos los objetivos políticos, ó  en 
últim o térm ino, de los sanitarios y  benéficos que á los 
titulares les están encomendados.

Las manifestaciones de algunos jefes de partido 
hechas posteriorm ente á esta somera indicación nues­
tra; de jefes políticos que en una ü otra esfera apoyan 
la descentralización de los servicios administrativos, 
hacen, sin embargo, la excepción al tratar del im por­
tantísimo tem a sanitario, cuyo fin debe desarrollarse y  
ser dirigido por la nación íntegra y  solidariamente 
unificada, y  com o de problem a tan transcendental no 
se tratase en el manifiesto de los regionalistas catala­
nes, los que miran hacia España y  hacia la H um ani­
dad de buena fe  (aparte consideraciones de sectarismo 
político), no tuvieron más rem edio que, al tratar del 
tem a que en un principio creen licito y  libertador de 
m uchos males de que adolece nuestra patria, hacer la 
salvedad en esta form a:

«De la extranjería, de la sanidad exterior é interior, 
de la b&neficencia general y  el protectorado de la particu­
lar... no hay una palabra en la enum eración de los atri­
butos del Estado.» Estas son las palabras -del discurso 
de Maura en que se aludía al tem or de que el m ovi­
miento de los representantes parlamentarios catalanes 
tuviese un fio  separatista.

Por lo  que se refiere á las bases adoptadas por el 
partido reformista com o programa sanitario, en nues­
tro núm ero del 7 de Diciem bre se han publicado, y 
quien las leyere podrá apreciar que, á pesar de las m o­
dificaciones que con relación á lo hoy establecido se de­
terminan, preside en todo él el criterio de que el fin sa­
nitario debe ser uno para toda la nación, y  el médico, 
en todo caso, representante en la localidad ó  la com ar­
ca de la función general que debe velar por el m ejora­
miento de la raza y  por la evitación de loa malea que 
la debilitan y  destruyen.

Plácenos m ucho que firma tan autorizada com o la 
de Francos Rodríguez haya sabido desenvolver, com o 
lo ha hecho en su artículo La autonomía y  los médicos, 
un tem a al que nosotros no hubiésemos podido dar 
tanta luz; y  nos place porque nos convence de que se 
ha sabido recoger una bandera que en estos trances de 
desequilibrio en que asuntos más urgentes, aunque no 
más importantes, atraen toda la atención de políticos y 
opinión, se une por esta y  aquellos á lo que ha de ser­
vir de em blem a general á los defensores de la unidad 
política indestructible del Estado que representa los 
intereses generales de España.

Continuando la ruta por nosotros mism os señalada 
en el desarrollo de asunto tan árduo com o el enuncia­
do en el título de nuestro artículo, no podem os por

menos, ya que del aspecto jurídico de la cuestión se 
trata, de mostrar nuestra disconform idad con algunos 
tratadistas de derecho administrativo y  sociólogos en 
la form a de considerar este problem a; no porque en los 
términos de sus apreciaciones dejen de profesar las 
sanas teorías que presiden el anhelo com ún de los m é­
dicos titulares, sino por limitarlos, bien com o Colmeiro 
á la represión de las causas perturbadoras de la salud 
pública que provienen de la atmósfera, loa alimentos y  
las enfermedades (Derecho administrativo), ó com o otros, 
á limitar la acción individual á fin de que no sea un pe­
ligro público despojándola en gran parte de su carácter 
técnico en presencia de un interés ju ríd ico  que más 
que otra cosa acarrearla gravea perjuicios en determi­
nados m om entos de peligro inm inente; ya que ai inte­
resante es esta labor de represión y  polieia, no lo  es 
m enos la que se  debe realizar con miras al m ejora­
m iento y  prosperidad de la raza en ei am plio fin h u ­
manitario y  con relación á los intereses de patria.

Pero todas estas disquisiciones se nos podrán cen­
surar por teóricas, y  conviene á nuestro propósito sus­
penderlas porque el m otivo que nos obligó á hablar de 
ellas no fué otro que el de recordarlas cuando de su 
estudio en la legislación pasada pensábamos analizar.

N o ha sido España de los países que han ido A la 
zaga en materia de legislación sanitaria, Entremezcla 
dos con preceptos de orden moral y  religioso que pre­
sidian la legislación de la Edad Media y  gran parte de 
la reciente hasta la Constitución de las Cortes de Cádiz 
que preceptuaba que los españoles hablan de ser ju s­
tos y  benéficos (art. 6.°) se hallan conceptos y  reglas de 
orden higiénico y  sanitario com o las constituidas en el 
libro X I  del Fuero Juzgo, en la Ley 1.», tit. 11, part. 2 .', 
en la Ley S7, tít, 4 y  47, tít. 5, part. 1.* de la Ley de 
Partidas y  en las Leyes 10, 11 y  12 del lib. 8 y  20 del 
tít. 16 del m ism o libro  y  tit. 88 del lib. 7 de la N ovísi­
m a Recopilación, etc., etc., que algún día y  á título de 
curiosidad daremos á conocer A nuestros lectores.

Aparte de los conceptos que á este orden se refieren 
incluidos en la Constitución de Cádiz á que hicimos 
referencia en nuestro artículo anterior, de una serie de 
disposiciones administrativas relacionadas y  del R egla­
m ento para las subdelegaciones de Sanidad interior 
del reino, aprobado en 24 de Julio de 1848 en que bien 
claramente se determina la necesidad de la inspección 
por parte del Poder central por lo que se refiere al orden 
sanitario y  á la protección y  desarrollo que debe darse 
por el Estado en su más am plia acepción (art. l .° , 7.®, 
etcétera), aparte, decim os de la im portancia que estas 
disposiciones tienen en si, el prim er precepto que adop­
tó caracteres legales en el sentido político de la palabra 
es la Ley de 28 de Noviem bre de lSí)b sobre el Servi­
cio general de Sanidad. Com o su nom bre indica, se 
dictó con el fin de dar al servicio sanitario una organi­
zación total y  una norm a por qué regirse en su des­
arrollo y  funcionam iento. En esta Ley no se destina 
ningún capitulo especial á los m édicos titulares; pero 
organiza el servicio de tal form a, partiendo de la D i­
rección general de Sanidad (cap. i )  y  del Consejo de 
Sanidad (cap. II) del Servicio Sanitario M arítimo (ca-
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pitulo IV j etc.), que al preceptuar en su cap. X I  la 
form a en que han de constituirse las Juntas provincia­
les y  municipales de Sanidad, no puede por m enos de 
conferir la representación del Estado en los pueblos de 
más de 1.000 almas á los profesores de M edicina y  
Farm acia de los residentes en el térm ino municipal-

Es fácil com prender que al hablarse en el art. 64 
de las Juntas m unicipales constituidas por el alcalde 
com o presidente, por un profesor de Medicina, otro de 
Farmacia, otro de Cirugia, etc., en los vecindarios que 
acostum bram os á conocer en Castilla y  en casi todo el 
resto de E spaña, la referencia á este género de profeso­
res que tan poco abundan allí donde no ejercen su 
titular, se confiere esa representación del Estado á los 
m édicos titulares, com o se deduce del sentido y  orien­
tación de todo el capítulo X I I I  que bajo el epígrafe D e 
los subdelegados de Sanidad, determina y  reglamenta las 
funciones y  organización de aquéllos,y éstos,

Los artículos 64, 65, 66 y  67 de esta Ley son los 
verdaderam ente preceptivos en el orden de las funcio­
nes que deben desempeñar los m édicos titulares. E l 64 
en cuanto obliga á las Juntas provinciales á requerir á 
loa A yu ntamientos para que establezcan la hospitalidad 
dom iciliaria  y  ,á exigir de estos facultativos titulares 
que han de realizarla «el deber de auxiliar con sus con­
sejos científicos á los M unicipios, en cuanto díga rela­
ción con la policía sanitaria». El art. 65 en cuanto au­
toriza á las Juntas provinciales á exigir de los Ayunta­
mientos «la responsabilidad á que hubiere Jugar cuan­
do ocurriese alguna defunción de la clase meneste­
rosa sin habérsele prestado los auxilios facultativos», 
E l art. 66 en ciA nto prevé el caso de que si un pue­
blo por sus escasos m edios económ icos no pueda su 
fragar tos gastos de asignación de los facultativos, 
consintiendo «una asociación de lugares inmediatos, 
caso en el cual se acordara por ellos m ism os la can­
tidad con que cada uno ha de contribuir para este 
objeto». Y  los artículos 67 y  sucesivos, en los que 
se determina la form a de realizarse loa contratos de 
este género con loe Ayuntamientos, la responsabilidad 
de éstos en lo que se refiere al pago de sus asignacio­
nes, nom bram iento de los facultativos, la form a en que 
debe reclamarse ante la Junta provincial el pago de sus 
haberes, etc., etc., que tienen su origen legal al par que 
las exigencias de orden público general, para mante­
nerse sin m odificación administrativa alguna hasta el 
m om ento presente.

En pago á todas estas obligaciones, á la exigencia y 
responsabilidad en que incurren, según los artículos 
72 y  73 cuando en tiem po de epidem ia abandonasen el 
lugar en que ejerciesen el cargo de titular (m om ento 
en que representan el interés general del Estado),' sólo 
se lee concede una apelación ante la D iputación pro­
vincial que oirá á la Junta de Sanidad de la provincia 
(art. 69) y  en recurso ante el Tribunal Contencioso ad­
ministrativo (art. 71) en lo  que se refiere á nulidad de 
la escritura en que se contrataron sus servicios, no en 
cuanto al pago de loa haberes devengados; y  en caso de

inutilidad adquirida en época de epidemia, con una 
recompensa de las Cortes, á j>ropuesta del Gobierno, que 
nunca pasará de 5.000 reales anuales, por el tiem po de 
su inutilidad, siendo requisito Indispensable la audien­
cia é inform e favorable del Consejo de Sanidad. Es 
decir, que para reclamar las deudasy derechos devenga­
dos en contra de los Ayuntamientos, la apelación adm i­
nistrativa de loe titulares se reduce á la Diputación pro­
vincial y  á la audiencia de una Junta provincial de 
Sanidad; pero si se inutilizaran total ó parcialmente 
para ejercer su profesión y  quieren reclamar algún be­
neficio en relación con el art. 74 de la L ey  que exam i­
namos, entonces son necesarios nada m enos que la 
propuesta del Gobierno y  la determinación de las Cor­
tes, es decir, dar fuerza de L ey  del reino á una reso­
lución que tiene por objeto conceder una pensión á 
una fam ilia huérfana, en el cum plim iento del deber, 
que no bajará de 500 pesetas y  no excederá de 1.25Ü 
(art. 74).

Pero np quedan reducidas á los términos expresa­
dos la escasez de beneficios que esta ley concede á estos 
m édicos en relación con los deberes que les son exigí, 
dos; que el art. 75 hace extensivo este beneficio á cual­

qu ier m édico que realice actos de la m ism a índole; y  el 
Real decreto de 22 de Enero de 1862 que aprueba el R e­
glam ento para la concesión de las pensiones estableci­
das por los artículos 74, 75 y  76 de la 'Ley anteriormen­
te examinada, ratifica este criterio regulando en sus ar­
tículos 2.0, 3.0, 4.® y  5.0 las condiciones y  requisitos ne. 
cesarios para obtener las pensiones, según éstas sean de 
2, 3, 4 ó  5.000 reales. Y  no es esto lo  m ás grave que se 
contiene en la parte de legislación que venim os exam i­
nando: el art. 8.° del Reglam ento últimamente citado en 
relación con el 12 y  ú ltim o, exige los siguientes docu ­
m entos para poner á las familias que por el cum pli­
m iento de un deber ó en aras del bien público quedan 
arruinadas, que nuestros lectores comprenderán inme­
diatam ente consumen la pensión que pueda 6 no con­
cedérseles: Certificación legalizada de tres facultativos 
en que se acredite la salud del aspirante con anteriori­
dad al contagio; los títulos ó diplom as profesionales ó 
certificación legalizada de ellos; una inform ación de 12 
testigos vecinos del pueblo, m itad pobres y  m itad ri­
cos, y  las partidas legalizadas de defunción del p ro fe ­
sor, la de casamiento y  las de nacimiento de sus hijos. 
Pues n o  son m enos los trámites. Con loe documentos 
expresados, el alcalde informará al gobernador, éste 
oirá el dictamen del Consejo y  Junta provinciales de 
Sanidad, y  con el suyo elevará el expediente al Minis­
terio de la Gobernación, quien informará al Gobierno; 
que oirá previamente al Consejo de Sanidad del Reino 
y  luego... resolverá en justicia si hay crédito, ó no lo 
niegan las Cortes (artículos 9 y  10 del Reglamento de 
22 de Enero de 1862).

Por Ley de 24 de M ayo de 1866 se m odifican loa 
artículos 26. 27 35, 40 y  101, cuyo espíritu de reforma 
hemos trasladado en los de ellos que interesan á nuestro 
propósito al tratar de la ley original, por no debatir

S I L - a L S I U t C A T O  D E  A I _ U f S / l l l M I O  R U R l S I M O
IGUAL EN COMPOSICION Y PUREZA AL N E U T R A L O N  ALEMAN

Ukborktorlo Q&n]Ir, VAL-BM CtA. -  ..T- Q&yoso, n A D R ID

Ayuntamiento de Madrid



78 EL SIGLO HBDIOO

dos veces sobre los mismos puntos que tan próxima­
mente sufren alteración.

En el mismo año y con fecha 28 de Agosto se dic­
ta por el Ministerio de la Gobernación, en aquel en­
tonces desempeñado por González Brabo, una Real or­
den, en virtud de la cual se obliga á todos los médicos 
de la Beneficencia municipal ó provincial á prestar 
gratuitamente toda clase de informes y servicios que el 
Gobierno considere necesarios.

Y  á partir de esta fecha hasta la promulgación 
del Reglamento sobre contratos con médicos titulares 
de 14 de Junio de 1891, son dignas de tenerse en 
cuenta á nuestro propósito, aparte de los principios 
establecidos en la vastísima legislación sobre Sanidad 
marítima y sobre epidemias, que no podemos analizar, 
la Real orden de 8 de Enero de 1886 sobre nombra­
miento y separación de los subdelegados y determi­
nando cuándo son inamovibles los médicos y farma­
céuticos que desempeñan plazas de titulares, que esta­
blece en sus artículos 2.» y 3.» que los titulares de 
poblaciones de más de 4.000 vecinos, con antigüedad 
de más de diez años, no podrán ser separados sin ex­
pediente gubernativo, previa audiencia del interesado 
y de la Junta provincial de Sanidad, y que en loa pue­
blos menores de 4.000 vecinos só estará en lo que res­
pecta á los derechos y deberes del profesor, á lo que el 
contrato y las disposiciones vigentes determinen. Es 
decir, que suponiendo dos Ayuntamientos que por su 
vecindario pertenezcan á las dos categorías marcadas 
por loe artículos 2.» y 3.® de esta Real orden, es de 
peor condición el que más necesita que se le proteja 
contra ios desmanes caciquiles, que el que puede vivir 
del ejercicio de la profesión casi independiente y ape­
nas significa nada el sueldo señalado á la titular para 
BU desenvolvimiento económico  ̂ otra de las disposi­
ciones á que aludimos comprendida en esta era legisla­
tiva, es la Real orden de 13 de Mayo de 1886 en que se 
modifica la de 23 de Mayo del 62. en que sólo se daba 
de plazo treinta días para solicitar las pensiones á que 
66 refieren los artículos 74, 75 y 76 de la ley de Sani­
dad, ya examinados, ampliando éste á cuatro meses 
para los damnificados dentro de la Península, y seis á 
loe de Ultramar; otra es la Real orden de 22 de Sep­
tiembre del mismo año en que se determinan las obli­
gaciones de los facultativos y alcaldes, impuestas por 
el Poder central sobre la manera de contener el des­
arrollo y propagación de la difteria, y que es una nueva 
prueba de lo que para la salud pública general signifi­
can los titulares y el cómodo procedimiento que cons­
tituye el acordarse de ellos al tratar de sus obligacio­
nes y no en el legitimo derecho de velar por que sus 
intereses les sean respetados; otra es la Circular de 27 
de Febrero de 1889 sobre estadística sanitaria en que 
se exige á los médicos municipales la obligación de 
dar cuenta mensualmente al subdelegado respectivo 
del estado sanitario de la localidad, con expresión de

las enfermedades dominantes, causas á que fueron de­
bidas, condiciones climatológicas ó topográficas que 
abonen su desarrollo, etc-, etc., que viene á apoyar la 
argumentación que hadamos en el comentario de la 
anterior disposición aludida. De la legislación relativa 
á las obligaciones impuestas á estos médicos con el mo­
tivo de la invasión colérica del año 90, nada diremos:- 
la Circular de 12 de Agosto y la Real orden de 8 de 
Octubre de aquel año, dicen más que nosotros pudié­
ramos decir respecto de los sacrificios y presiones á que 
se vieron obligados los médicos titulares en el des­
arrollo de aquella epidemia.

Del R e g la m e n to  aprobado por Real decreto de 14 de 
J u d í o  de 1891 p a r a  e l  s e r v i d o  b en éfico  s a n ita r io  d e los  

p u e b lo s , hacíamos en nuestro último articulo una so­
mera alusión y una referencia ligerleima á su preám­
bulo, porque le considerábamos en el aspecto pura­
mente adjetivo que este género de disposiciones ha 
tenido siempre. Hoy, para cerrar el aspecto histórico 
que venimos reseñando, no haremos otra cosa que 
trasladar aquella parte de su articulado que se refiere 
á las obligaciones de los médicos titulares y que en­
cierra como la mayor parte del reato de la legislación 
sanitaria, el espíritu centralista y de dependencia di­
recta del Estado, de la fundamentalísima función de 
velar por la salud pública. E l art. 2 °  de este Regla­
mento dice: «Además de la asistencia gratuita á las 
familias pobres, vacunación, etc., etc., tendrán los 
facultativos municipales las obligaciones siguientes:
1.“ Prestar los servicios sanitarios y d e in te r é s  g en era l  
que dentro del término jurisdiccional correspondiente 
les sean en com en d a d os p o r  e l  G o b ie r n o  y las a u to r id a d es  
s a n ita r ia s  s u p e r io r e s .. . y para qué escribir más. ¿No es 
suficiente base esta y los preceptos contenidos en loa 
apartados 2.o, 3.<* y 4.® en los que se les encomienda el 
auxilio de conocimientos de las Corporaciones provin­
ciales, la función de médicos del Registro civil cuando 
no los exista en la localidad (gratuitamente) y la co­
operación á la administración de justicia en sustitu­
ción de los médicos forenses, no es suficiente base, 
repetimos, para que con el convencimiento adquirido 
en el examen de la necesidad evidente demostrado 
por la legislación pasada, coordinemos otra que atien­
da más á la justicia de la reclamación de los derechos 
de esta clase? NECROLOGÍA

EL DOCTOR GALCERAN GRANES
Eq Barcelona, en donde hable adquirido un envidiable 

renombre como neuropatólogo, ha faliecido el Dr. Galcerán 
Graoés.

De euB méritos da cuenta el Dr. Rodrigues Méndez en 
este párrafo de una excelente crónica dedicada al ilnetre 
finado:

«Hace afiOB dió en la Facultad de Medicina una serie de

SE CURAN RADICALMENTE CON EL

Y  S U S  O O M P  L I  O A  O I O N E S
VINO URANADO PESQUI

• •  X — A m  f T > 7  r r r a r n n  Y' r\T" H í n .

Be «en ti en tedea
I t *  l i r i i i e e l i i
V dr*|uI rite 
l l t e r i t u r i - n u i l ,

pie

Due elimina el azúcar i  laisón de UN uranio por día, 
iortifloa, calma la sed yev lta lae  complloaciones dlabétloaa.

trae, LáBOfUTO- 
Fl!0 PE8ÓUI Prlm , 
SS.SanSebaatlán
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conferenoisi verdaderamoote raagistTales, Ha redactado nu­
merosos dictámenes; un solo párrafo bastaba para decir; esto 
es de Galcerén. Ha intervenido con eficacia y serenidad en 
proceeoe criminales, casi siempre, ei no siempre, como de- 
feneoi, no como acusador. En condiciones difíciles se biso 
cargo del maltrecho y desacreditado Manicomio de San 
Baudilio de Llobregat, y sobre las inaprovechables ruinas 
fundó un establecimiento digno de loa. En el Manicomio de 
Reue, hoy Instituto Pedro Mata, intervino en su situación, 
construcción, régimen y soatenimiento con toda su valía, 
que no encontró obatáculos para desplegar toda su pericia- 
así salió la magna obra. En e) primer Congreso español de 
la tuberculosis (Barcelona, 1910), la sección que organizara 
y nutriera, fué una de las más sobresalientes, y eso que 
todas fueron superiores. Hace muchos años dirigía y  daba 
vida potente á un periódico de en especialidad, repleto de en 
eeflanzas, siempre interesante y robustecido con su ingenio, 
periódico cuyo dllimo número apareció en Diciembre, pocos 
días antes de morir; la enfermedad, ni en sus fines, pudo 
poner obstáculo á las libres y provechosas manifestaciones 
de su poderoso intelecto».

El Dr. Galcerán Qranés era redactor de la Gaceta Mé­
dica Catalana, en donde su prestigiosa firma aparecía con 
alguna frecuencia al pie de trabajos luminosos de neiauia- 
tría.

i .1 querido colega y á la familia del finado les enviamos 
la expresión de nuestro sentimiento por la desgracia sufri­
da, pues consideramos la desaparición de Galcerán Granés 
como una pérdida irreparable para la medicina patria.

Sección oficial.REAL ÁCAÜEMÍA NACIONAL DE MEDICINA
80COEBO8 PÉRBZ DE LA FANOaA Y MELCIOB

Cumpliendo las preecripcionea de la Fundación Pérez de 
la Fañosa, esta Academia, en sesión de 21 del corriente 
mee, ha adjudicado loe nueve socorros anunciados oportu­
namente, á las pereonae que á continuación se expreean, lae 
cuales son médicos neceeitadoe, 6 pertenecen á las familias 
que se hallan en igual raso.

Con 600 pesetas.
Al médico D. Cecilio Rodríguez y Bendito, de Lngrofio- 

á doña Esperanza Oeende y Botana, viuda del médico den 
Gonzalo Romero Juego, de Zas (Corufla). y á doña Isabel 
Herrero y Martín, viuda del médico D. Víctor Vifiueia v 
Orietóbal, de Madrid. ^

Con 250pesetas.
A doña Julia Chapado y Franco, viuda del médico don 

Heliodoro Hidalgo y Robles, de Riello (León); á doña Juana 
del Olmo y González, viuda del médico D. Ricardo Ortir de 
Cantonal y Lassanca, de Madrid; é doña Mercedes Tomas!, 
viuda del médico D Francisco Cebreiro y Picos, de Narrón 
(Corufla); á doDa Filomena Amat y Amat, viuda del médico 
í> Domingo Amat y Ruiz, de Félix (Almería); á dofla Reme­
dios Roel y Báguena, viuda del médico D. Eustasio Vivien­
te y Sánchez, de Murcia, y á dofla Enriqueta Mauro y Fal- 

médico D . Julián Grimau de Ursa, de Se-

80C0BB0S DEL DOOTOB MELCIOB
Además, la Academia, en sesión de igual fecha, y cum­

pliendo lo establecido para loe donativos Melcior, ha adju­
dicado loe dos anunciadoB, de 350 pesetas cada uno, á dofla
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Matilde W pez y Mata, viuda del médico D. Federico López 
de Sás. de Madrid, y á dofla Alejandrina Sanz Noguée y 
hermanos, huérfanos del médico D. Timoteo Sanz (Jómes 

:U  que se anuncia para conocimiento de loe interesados, 
y á fin de que ee sirvan recoger el expresado socorro en las

Snade^a
Madrid, 27 de Diciembre de 1918.-EI secretario perpe- 

tuo, Manuel Jfflestas y Díaz. (Gaceta del i  de Enero de 1919.)

üaceta de la salud pública.
Estado sanitario de Madrid.

Altura barométrica máxima, 713,2; mínima, 704.3- tem-

Loe eeUdoe catarrales agudos de las vías respiratorias 
han aumentado considerablemente en número durante la 
última semana; las bronquitis benignas y las traqueobron- 
quitie han sido muy numerosas. Las bronconeumooías gri­
pales continúan en la miama proporción y la mortalidad ha 
aumentado aunque en pequefla proporción.

Loe afectos crónicoa de corazón, la tuberculoaie pnlmo- 
nar y lae afecciones crónicas renales han producido una 
parte de lae defunciones.

Crónicas.
Cruz de B eneB cenda.-E l Ayuntamiento de Benque- 

rencia de la Serena (Badajoz) ha acordado solicitar la (Jruz 
de Beneficencia de l.«  claee para eu digno médico titular 
D Sixto Castro, que durante la epidemia de gripe ha pres­
tado servicioe valioeíeimoe á aquel vecindario, coueigniendo 
gracias á sue eacrificios personales y trabajo incesante, que' 
de 500 atacados sólo hubiera que regietrar tres defunciones

Nos parece digno de aplauso el acuerdo del Ayuntamien­
to de Benquerencia de la Serena y enviamos nuestra enho­
rabuena al médico y querido compaflero D. Sixto Castro 
por la merecida recompensa para que ae le propone.

Aeí deben corresponder los Municipioe á loa desvelos y 
eactificioa de eus médicos por el vecindario.

Justa protesta.—Nos escribe de Vitoria nuestro querido 
amigo y compaflero D. Eduardo López, suplicándonos noe ha­
gamos eco de las vicisitudes que le vienen haciendo sufrir 
para cobrar las dietas devengadas durante la epidemia de 
gripe, en algunos pueblos de la provincia.

Realmente estas cosas no debían de suceder, y traslada­
mos al Dr. Gimeno, como minietro de la Gobernación y 
como médico, la gusta queja del compaflero de Vitoria.

Comité Femenino de Higiene P opular.-P rem ios de 
Higiene-—Las eefioras y sefloritas que forman este Comité, 
continuando su obra de divulgación de lae prácticas higiéni­
cas. realizan en este mee el X X X III Ooncurao de Higiene, y 
para ello convocan á loe vecinos del distrito del Hospital, en 
Qonae ee na de verificar.

Se darán los premios en metálico y en la forma siguiente:
Sólo a las familias de obreros que como máximo disfru­

ten de 4 pesetas de jornal, y cuyos hijos de cinco á once aflos 
asistan á recibir todos los días de este mes, de diez de la ma- 
flana á ocho de la noche, los beneficios y ensefianzae de la 
higiene que las sefioraa les dedican en la 1.* Casa de Higiene 
Benéfica Infantil, calle de la Esgrima, 2. principal.

1 08 vecinos del distrito del Hospital que quieran optar 
á los pretnios, 86 presentarán á recoger la tarjeta correspon­
diente en la 1. Casa de Higiene de Madrid, los díae pares 
las ñiflas y los impares los nifios, donde los recibirá para 
darle lae instrucciones neceeariae la Comisión de Señoras 
del Comité.

Las victimas de la gripe en Ita lla .-L a  Dirección de Sa­
nidad púbica ha facilitado una estadística de los estragos 
caueadoH por )a gripe en Italia. ^

Según esU estadística, los fallecidos por dicha epidemia 
fueron 16.4ÍX) personas.

necesitan ante todo sostener lae fuer- 
_  zas del enfermo y asegurar una rá-

cumple maravillosamente el
Los médicos en lá epidemia
pida y completa convalecencia, ^ ta e  indicaciones las cumple maravillosamente el

, B lO T O N ie ©  a L B I Ñ ñ N f l ”
Ayuntamiento de Madrid
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Conferencias en el Sanatorio de V aldelatas.-K  día
26 del presente mes se reanudarán en el Real Sanatorio Po 
pular Antituberculoso Victoria Eugenia, de Valdelatas, laa 
inferencias que el director del eetablec.miento, el emi­
nente Dr. Codina Castellvf, da el cuarto domingo de cada
mes. á las cuatro de la tarde, para los enfermos y 
lias, y que fueron suspendidas durante los meses de No 
v ie ib re  y Diciembre por laa circunstancias sanitar as de 
¡ntoncss La conferencia de este mes versará sobre el tema 
siguiente: «Higiene profiláctica en el Sanatorio. Errores y 
pfeocnpacionel de los enfermos y sus familias. Necesidad de 
L a  disciplina rigurosa por convencimiento 6. en su defecto,

médicos titulares.—La Junta de Patro­
nato de médicos titulares había acordado 
mente la Asamblea que tuvo que suspender en Octubre por 
las circunstancias especiales sanitarias que hemos 
do, en la primera quincena del próximo Febrero, be encuen­
tra ahora con la convocatoria del Congreso de Sanidad civil, 
y como desea evitar la molestia de muchos compañeros, si 
i  ven obligados á hacer dos viajes á Madrid en un mes. ha 
decidido que la Asamblea de médicos titulares se «1
29 30 v 3l  del actúa!, es decir, inmediatamente de haber 
teráinado el Congreso. Asi los concurrentes á ambas mam- 
feataciones pueden actuar en ellas durante un solo viaje.

Las Com^fiias del Norte y Madrid. Zaragoza y Alicante 
han concedido la tarifa 108 á los asambleístas, como segura­
mente la concederán laa demás Compañías á las que cursará 
la petición de la Junta la de Madrid. Zaragoza y Alicante.

Todos los médicos titulares que deseen concurrir á la 
Asamblea en estos momentos realmente críticos para el 
país, y más especialmente parala clase médico-rura..pue 
den dirigirse á la Junta de Patronato, Duque de R .vae. J- 
solicitan^ la tarjeta de identidad, que le será remitida in 
mediatamente.

*
Los subdelegados de Medicina de esta capital tienen sus 

respectivas residencias en las señas que á continuación se

’^^^DisUito Buenavista, D- Nicasio Mariscal, San Roque, 4. 
Centro, D. Juan Veranes, Pavía, 4.
Congreso, D. Luis Soler, San Mateo, 7.
Chamberí. D. Luis Ortega Morejón, Fernando \ I, 4. 
Hospital, D. Adolfo Cejudo, Almirante. 14.
Hospicio, D. Emilio Lacass, Los Madrazo, 7.
Inclusa. D. Vicente Gimeno. Serrano, 51.
Latina, D. Manuel Tolosa Latour, Atocha, Idd- 
Palacio, D- Florencio Porpeta, Alcalá, .ia.
Universidai], D. Bernabé Malo de Poveda, ban Bernar-

En memoria del Dr. R e g o .-E l  último domingo á las 
seis de la tarde y cbnturrida por numeroso y selecto público 
se Ltobró en el Colegio de Médicos bajo la presidencia de 
Mtedrático Dr. Forns la sesión necrológica en memoria del 
malogrado Dr. D, Juan L. de Regó. i.u ,,.

Loa discursos que se pronunciaron 
del Dr. Regó, fueron pronunciados por los señores y con los
lemas Que á continuación se expresam

Dr.\). Miguel Fernández, ‘ El Dr. Regó como publicista , 
Dr. D. Enrique Jaramillo, ‘ Regó, mi discípulo en natu

"^ 'o n 'D .G . Ruiz Ibarra. «El Dr, Regó y la medicina na-

'̂ '̂^Dr D. José Zahoneroi «De eéto, de lo otro y lo de más

el Dr. D. Rafael Forns, «El Dr. Regó como médico..
El acto resultó muy apropiado y todos los oradores fue 

ronLem iados al fin de sus disertaciones con el aplauso

®'“ ‘^ lE nLes^27 se celebrará en el Colegio de Médicos de 
Madrid 'a Asamblea de Juntas directivas de Colegios de Mé­
dicos de España, que fuó aplazada á consecuencia de la epi

“̂ ^ tn  dicha Asamblea se tratará de intereses P'ofesionale^ 
-  Ayer á las seis de la tarde, continuaron en el Coleg o 

de Médicos la discusión de la ponencia del proyecto de 
reorganización sanitaria, presentado por la comisión el 14

u rm éd icos  y la autonomía regional.—En una'de laa

secciones del Congreso se reunieron el día 22 por la tarde 
los diputados médicos, para tratar de la 
á la clase médica el proyecto del Gobierno sobre autonomía

'^^^L^acordó presentar una enmienda al art. 1,<> del Proyec­
to, en el sentido de que se desliguen délas facu tades que el 
Estado concede á las reglones aquellas que se relacionan con

^'^°Pa«^un%*sfudíant¿ de Medicina. -  El albacea testa­
mentario de D. Victoriano Martin de Layseca ha e“ ‘ ^ d o  
al rector de la Universidad de Valencia la suma de P® 
setas para que con ellas se costee la carrera de Medicina á 
un alumno^pobre que, por su. aplicación y buenas costum­
bres, sea digno de e l l o . ________ -— ^ ^

1 presente número acompaña un suplemento, cuya lectu­
ra recomendamos, sobre los precios de varios productos 

preparados por el Laboratorio de la Farmacia Americana
de Madrid. ________________________ _______
— A s a  HETZGÍER i  Paseo de Gracia, 76, Barcelona, 

sirve toda clase de material para Laboratorios en el 
acto. Pídase catálogo • _________________________________ _

SOLUCION BENEDICTO
Qllo«re-(oa(it<o d« oal con CREO SOTAL
Preparación la más racional para onrar la tubercnlosls, 

bronqoltie, catarros crónicos,infecciones
dades oonauntivas.inapetenciB.debilidad general postra­
ción n e r v io s a .n e n r a s t e n ia ,Impotencia,enfermedades men

B É L L O T
Solución titulada 

'í® lO D O PEPTO H A 
IO D O -F IS IO LO G IC O , S O L U B L E  Y  A S IM IL A B L E
8 gotas: 1 oentigramo da iodo puro, onteramanto ^

peptona.— Todas la» indicaoioaa» del iodo y lo a  iodnroi. Sin
iodismo. . . .  ,E l mejor sustituto del aoaits da hígado de bacalao.^ , „

33 gotas obran oomo un  gramo de loduro a lca lm o . 
D o s i s . -  Niñoa. .  De 5 ii 80 g o ta a .-A d u ltoa  . de 10 k  BO gota»

Muestras y prospectos; F . B E L L O T  
Laboratorio: Martín de los Heroa. bd-—MAumu

Farm acia  del D r. Benedicto, Sat

ÍÜDASA

(Beoonelitoyente)

Preparado por

JOSÉ ROBERT Y SOLER
iNSENieRO-oulaico v « hhacéutico: 

FARMACIA R0BERT-Uuria74 
BARCELONA

' granular-elixir- inyectable

El papel de esta Hevieta eeti fabricado eepeolalmente para Ei. Siono 
Uídioo por Ija Papbc.»ha EerAfloi-A. ^

i m p r e n t a  DEC, SUCESOR D E B . TKODOEO 
Glorieta de 8 -n ta  María de la  C abe.a, núm. 1. — Madrid. Tal. B52

N ECESITA  W. UN C IC A TR IZA N TE PODEROSO?
- 2 , ,  p t  ‘  " l S a I i O C O LO FO N ,C O  U N IV E R S A L , u .  „  M.dUd, d.p6,i,o. d. P «™  M .rt.., 

¿ S I  ■ E. Darán y farmacias de (Jayoso y Borrell Hermanos.
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